
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptqs.¡ número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

¡WINistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
ís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
sitado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
da mañana a dos y media de la tarde. Para el
I público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Pú-
blicas y de Agricultura.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 16 de enero de 1964.)
(G. C.—231 bis)

OISPON'GO

Excelentísimos señores

vorable si pasado un mes desde la soli-
citud de dicho informe fuera- reiterada
la petición del mismo transcurrieran
quince días más sin recibirse respuesta
de dicho Ministerio.

Lo digo a VV. EE. para su conoci-
miento y efectos.

Tercero. En los casos en que, de
acuerdo con el apartado anterior, sea
preceptivo el informe del Ministerio de
Agricultura, la concesión por el de Obras
Públicas de la autorización sin dar cum-
plimiento a dicho trámite motivará las
responsabilidades y sanciones disciplina-
rias que hayan de derivarse para los fun-
cionarios o autoridades que hubieren
dado lugar al incumplimiento del expre-
sado trámite de informe.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 11 de enero de 1964.

•omulgado el Decreto-ley dieciocho/
novecientos sesenta y dos, de siete
ünio, de nacionalización y reorgani-
trn del Banco de España, la mayor
e de los servicios encomendados a
as Juntas y a sus Presidentes han
do a ser de la competencia de dicho
tuto, por lo que resulta conveniente,
>erjuicio de que el mismo pueda or-
zar en su día los organismos pro-
ales que -estime adecuados, decre-
a disolución de dichas Juntas por
jarlas inoperantes en su actual es-
tora.

RETO 3.688 1963, de 26 de di-
tmbre, por el que se suprimen las
ntas Provinciales de Banca.

pr Decreto de primero de mayo de
(novecientos cincuenta y dos se crea-
llas Juntas Provinciales de Banca,
|S que se otorgaron funciones repre-
tativas informativas e inspectoras
¡eran de la competencia de la ex-
pida Dirección General de Banca,
a e Inversiones.

nisterio de Hacienda

i su virtud, a propuesta del Ministro
íacienda y previa deliberación del
¡ejo de Ministros en su reunión del
reinte de diciembre de mil novecien-
Jesenta y tres,

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de diciembre de mil no-
vecientos sesenta v tres.

Siguiendo la misma pauta de ir dando
mayores facilidades a los pensionistas,
sin detrimento de las indispensables ga-
rantías, se hace conveniente dejar redu-
cida la revista a aquellos casos en que
constituye prácticamente el único medio
fehaciente de comprobación de la exis-
tencia del perceptor y de la aptitud legal
para el cobro.

Con posterioridad, otras disposiciones
han tendido a prescindir del requisito de
revista cuando la Administración encon-
traba garantía suficiente para los inte-
reses del Tesoro, y así, el artículo terce-
ro del Decreto de doce de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho eximió
del pase de revista a los perceptores de
haberes pasivos a través de Habilitado
profesional.

do precedentes más remotos, una revis-
ta de las Clases Pasivas, cuya regula-
ción se ha desarrollado por diversas dis-
posiciones, en las que se determinaron
las excepciones al cumplimiento de este
requisito y la forma de llevarse a cabo
tal servicio.

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

DE CANARIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA"

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO
DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA LA
ADHESIÓN AL CONVENIO COLECTIVO SINDI-
CAL, CELEBRADO ENTRE LAS REPRESENTA-
CIONES ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA EMPRE-
sa "industrias químicas

Así lo dispongo por el presente^ De-
creto, dado en Madrid, a veintiséis de
diciembre de mil novecientos sesenta y
tres.

Artículo segundo.—Las oficinas cita-
das en el párrafo anterior exigirán en
el acto del pago que el perceptor acre-
dite su identidad.

Artículo primero. \u25a0— Queda suprimido
el requisito de revista ordinara anual a
los perceptores de pensiones de Clases
Pasivas del Estado que* en concepto de
jubilados o retirados, hagan efectivos
sus haberes pasivos personalmente en
las correspondientes Cajas pagadoras del
Ministerio de Hacienda.

FRANCISCO FRANCOdispongo por el presente De-
i, dado en Madrid, a veintiséis de
¡mbre de mil novecientos sesenta y

DISPONGO

ticulo único.—Quedan suprimidas a'
r de la fecha de publicación de la
:nte disposición en el ((Boletín Ofi-
del Estado» las Juntas Provinciales
anca creadas por Decreto de prime-
: mayo de mil novecientos cincuen-
jdos, debiendo sus Presidentes ha-

ntrega de la documentación que obre
íi poder referente a los Colegios de
íes mediadores y la relacionadas
a inspección y disciplina bancaria a
ubsecretaría del Tesoro y Gastos
icos y al Banco de España, respec-
lente.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
MARIANO NAVARRO RUBIO

(G. C

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 15 de enero de 1964.)

—203)linistro de Hacienda,
:IAXO NAVARRO RUBIO

Jblicado en el ((Boletín Oficial del
p» del día i^ de enero de 1964.)

(G. C—202) GobiernoPresidencia de!
\u25a0+-««>Ot.¡

ORDEN de 11 de enero de 1964 por la
que se determina la competencia en la
tramitación y resolución de expedien-
tes para autorizar la extracción de
áridos del cauce de los ríos.

Vista la solicitud de adhesión al Con-
venio Colectivo Sindical celebrado entre
las representaciones Económica y Social
de la Empresa "Industrias Químicas de
Canarias, S. A.", aprobado por la De-
legación de Trabajo de Vizcaya el 23 de
julio de- 1963 y publicado en el Boletín
Oficial de la provincia de aquella locali-
dad núm. 141, de 31-12-63.

Resultando que con fecha 18 de octu-
bre del pasado año la Delegación Provin-
cial de Sindicatos de Madrid cursó escri-
to a esta Delegación adjuntando docu-
mentación relativa a la adhesión al Con-
venio y haciendo constar que la represen-
tación de la Empresa y los trabajadores
que prestan sus servicios en el Centro de
Trabajo de esta capital, habían solicita-
do su adhesión al mismo:

Resultando que el artículo 3. 0 del Con-
venio señala que su vigencia se iniciará
a partir del día i.° del mes siguiente al
de la fecha en que sea firmado; la dura-
ción será de dos dos años, considerándo-
se prorrogado de año en año de no me-
diar denuncia expresa del mismo por
cualquiera de las partes;

Resultando que esta Delegación es,
competente para resolver sobre la adhe—

Segundo. Cuando las solicitudes de
autorización se refieran a cauces cuyas
riberas sean estimadas de acuerdo con
la Ley de 18 de octubre de 1941 o es-
tén emplazadas en terrenos calificados
de montes catalogados como públicos, el
Ministerio de Obras Públicas deberá so-
licitar informe del de Agricultura sin que
el primero pueda conceder la autoriza-
ción solicitada si el informe evacuado
por el segundo es desfavorable. Por el
contrario, si fuere favorable, podrá con-
cederla o denegarla.

En todo caso, de acuerdo con el ar-
tículo 39 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, se~ entenderá que el infor-
me del Ministerio de Agricultura es fa-

Policía de Aguas y sus Cauces de i de
noviembre de 1958 y la Orden de 17 de
octubre de 1939, atribuyen al Ministe-
rio de Obras Públicas la policía en ma-
teria de aguas y la facultad de otorgar
autorizaciones para extraer gravas o
arenas de los cauces públicos.

Por otro lado, la Ley de 8 de julio
de *957 otorga una competencia similar
a favor del Servicio Hidrológico Fores-
tal del Ministerio de Agricultura al re-
gular lo concerniente a la conservación
de suelos, corrección de torrentes, con-
tención de aludes, etc.

Esta situación de derecho motiva que
en la tramitación de los expedientes de
autorización para la extracción de ári-
dos de las cuencas fluviales actúen con
facultades decisorias dos Departamentos
ministeriales. Lo cual, de acuerdo con
e! criterio del Consejo de Estado, es ne-
cesario evitar, en cumplimiento del ar-
tículo 39 de la Lev de Procedimiento Ad-
ministrativo, que preceptúa para tales
casos la instrucción de un solo expe-
diente con una resolución única, debien-
do determinar la Presidencia del Gobier-
no en Jos casos de duda el Centro di-
rectivo o Ministerio de competencia más
cualificada y específica, a efectos de di-
cha instrucción y resolución de la clase
de expedientes de que se trata.

Por ello, esta Presidencia del Gobier-
no, en uso de las facultades que le con-
fiere el artículo 39 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, tiene a bien
disponer

Primero. En las autorizaciones para
la extracción de áridos de los cauces de
los ríos se considerará como órgano de
competencia más cualificada y específica
para la instrucción y resolución de los
expedientes motivados por dichas auto-
rizaciones al Ministerio de Obras Públi-
cas, sin perjuicio de la competencia que
afecta a las esferas teritorial y funcio-
nal que dentro del mismo esté estable-
cida

En consecuencia, el particular deberá
solicitar esta clase de autorizaciones de
los órganos competentes del Ministerio
de Obras Públicas, en los que se ins-
truirá y resolverá el oportuno exper
diente.

RETO 3.689 1963, de 26 de di-
imbre, por el que se suprime el re-
«sito de revista a los pensisonistas
I Estado.
\u25baReglamento de la extinguida Di-
ón General de Clases Pasivas, apro-
ípor Real Orden de treinta de julio
61 novecientos, estableció, recogien-

La Ley de Obras Públicas de 13 de
abril de "1877, la de Aguas de 13 de ju-
nio de 1879, el vigente Reglamento de
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje\ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre. 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.



NOTA

1.a Jefatura de Construcción

Dirección General de Transpor*
tes Terrestres

Cauce: Río Guadarrama.

Domicilio: Calle de San Eugeni
mero 3, Getafe (Madrid).

Clase de material a extraer: ArtMetros cúbicos: 3.000.

Tramo: De 300 metros de foncomprendido entre up punto sin:
800 metros agujas abajo y pUep

Término municipal*:'; Batres
Precio cié venta al público en el

de extracción precisamente: Ocr
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación
el precio de venta consignado d
plantearse por escrito y ante esta (
saría en el pla2o de diez días natt
y consecutivos, contados a partir
fecha de inserción de esta nota •
Bolkti.n Oficial de la provincia.—
ferencia: A. R.—94-9.)

Madrid, 8 de enero de 1964.—I
misario Jefe de Aguas, Longinos Lu

(G. C.-212) (O.-.55 . 0

=»<X>o

Comisaría de Aguas de!
Autorización para extracción de á

Madrid, 14 de enero de 1964. —P. el
Delegado de Trabajo (Firmado).

(G. C—215) (0.-55.096)

Aprobar la adhesión de 3a representa-
ción de la Empresa y empleados de "In-
dustrias Químicas dé Canarias, S. A.",
al Convenio Colectivo Sindical de dicha
Empresa, aprobado en Vizcaya el 23 de
julio del pasado año, debiendo comuni-
carse al Delegado Sindical Provincial, al
propio tiempo que se ordena la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la provincia, con la adverten-
cia de que contra la misma no cabe re-
curso alguno por la vía gubernativa, se-
gún determina el' artículo 23 del citado
Reglamento y disposiicones complemen-
tarias.

sión al Convenio formulado por la repre-
sentación de la Empresa "Industrias Quí-
micas de Canarias, S. A.", y sus emplea-
dos de esta capital, a través de la Dele-

<n Provincial de Sindicatos, a tenor
prevenid||en los artículos 16 de la

Ley de 24 de. abril de 1959 y 10 del Re-
glamentopara su aplicación'de 22 de ju-
no del mismo año.

Considerando que en el apartado ' IV
del Acta de la adhesión hace constar que
no repercutirá en los precios, por lo que
no ha lugar a la tramitación especial a
que se refieren los artículos 17 y 18 del
citado Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas.
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

concentración o si se "han infringido las
formalidades prescritas para "su redac-
ción y publicación.

Los recursos habrán de presentarse
en las oficinas del Servicio en Madrid,

jcalle de Alcalá, núm. 54, o en Guada-
lía jara, plaza del General Mola, núm. 8,
I dentro del plazo de publicación, expre-
sando en el escrito un domicilio dentro
f del término municipal para hacer las no-

tificaciones. que procedieren.
I

_
Debe tenerse en cuenta que todo re-

curso gubernativo cuya resolución exija
un reconocimiento pericial del terreno,
sólo será admitido a trámite, salvo que
se renuncie expresamente a dicho reco-
nocimiento, si se deposita en la Delega-
ción del Servicio de Concentración Par-
celaria la cantidad que ésta estime ne-
cesaría para sufragar el coste de las ac-- tuiciones periciales que requiera la com-
probación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministerio,
en su caso, acordorá, al resolver el re-
curso, la inmediata devolución al inte-
resado de la cantidad depositada si los
gastos periciales no hubieran llegado a
devengarse o se refieran a la prueba pe-
ricial que fundamente la estimación to-
tal o parcial del recurso.

Guadalajara, 13 de enero de 1964. —El Jefe de la Delegación, Luis Martín
Liñán.

(G. C.—214)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Impuestos

RIQUEZA RUSTICA

sobre la Renta
SERVICIO DE CATASTRO DE LA

partido judicial de alcalá de henares

Relación de valores unitarios de las
tierras y su distribución en el término,
que se remite al excelentísimo señor Go-
bernador de la provincia, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro- (O.—55.092)

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la i. a Je-fatura de Construcción, de la Dirección
General de Transportes Terrestres (Nue-
vos Ministerios, edificio nuevo, quin-
ta planta), de las reclamaciones presen-
tadas, o.remitir, en su defecto, una cer-
tificación acreditativa de no haberse pre-
sentado ninguna reclamación.

Madrid, lo de enero de 1964.—El In-
geniero Jefe, P. O., Luis da Casa.

(G. C.—209)

ANUNCIO
A. los efectos de la devolución de la

lianza que la Empresa «Fomento de
Obras y Construcciones, S. A.», adjudi-

. cataría de las obras de Infraestructura
» del Trozo 7.

0 del Ferrocarril Suburbano
de Chamartín de la Rosa a Carabanchel,
tiene constituida en garantía de la eje-
cución de las referidas obras, se hace

" público que, en cumplimiento dé lo. dis-
puesto en el artículo 65 del Pliego de
Condiciones Generales para la contrata-
ción de Obras Públicas de 13 de mar-
zo de 1903, y demás disposiciones vigen-
tes, puedan presentarse en un plazo de:
quince (15) días hábiles, a contar des-
de la fecha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-

'cia de Madrid, ante el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, término en que
radican las obras, las reclamaciones con-
tra la referida contrata, por los daños
y perjuicios que sean de su cuenta por
deudas de jornales y materiales y por in-
demnizaciones derivadas de accidentes
de trabajo debiendo justificar los recla-
mantes en el citado excelentísimo Ayun-
tamiento haber presentado la correspon-
diente reclamación ante el Juzgado mu-
nicipal o de primera instancia, si se tra-
ta de reclamaciones de daños y perjui-
cios o de deudas de materiales, y en la
Magistratura de Trabajo, si la' recla-
mación versa sobre deuda de jornales o
indemnizaciones p.or accidentes del tra-
bajo.

vincia

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

-•-«i>#

c—000—-» —
DELEGACIONES PROVINCIA

MADRID

Nombre del peticionario:
Yusiá Hernández.

Domicilio: Calle de Mariano Ro
mero 8, Getafe- (Madrid).

Clase de material a extraer: Art
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Guadarrama.
Tramo: De 100 metros de Ion:

comprendido entre un punto situ,
100 metros aguas abajo y puente E

Término municipal: Batres (Ma
Precio de venta al público en el

de extracción precisamente: Och
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación
el precio de venta consignado a
plantearse por escrito y ante esta C
saría en el plazo de diez días natu
y consecutivos, contados a partir
fecha de inserción de esta nota •
Boletín Oficial de la provincia.—
ferencia: A. R.—94-8.)

Madrid, 8 de enero de 1964.—E!
misario Jefe de Aguas, Longinos Lw

(G. C.—211) (O.—55.0c

Madrid, 11 de enero de 1964.—El De-
legado, Carlos López-Quesada.

C—207) (O.—55.091)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dando cumplimiento al artículo 3.0 del
Decreto 1.099/1962, de 24 de marzo de
1962 («B. Ó.» núm. 125), se hace pú-
blico que «Imes, S. A.», con domicilio
en Madrid, calle de Martínez Campos,
número 13, ha terminado las obras del
«Proyecto de adquisición de tubería de
300 mm. de diámetro por el camino de
Las Animas, para mejora y ampliación
del suministro de agua a "la Zona de
Caño Roto»; que dichas obras están si-
tuadas en el casco urbano de Madrid;
que han sido liquidadas, y que antes de
proceder a la devolución de la fianza se
anuncia para que todos los que tengan

os contra el contratista por jorna-
nateriales o por indemnización de

accidentes de trabajo, o por otros con-
ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegación
del Gobierno del Canal de Isabel II, en
el plazo de treinta (30) días, a contar
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia

Delegación de Cuadalajara

Parcelaria

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio de Concentración

Monte bajo.—Única.— 49 pesetas
Atochar. —Única. —^41 pesetas.
Pastos.—Única.—8 pesetas.

Madrid, a 14 de enero de 1964. — El
Ingeniero Jefe provincial, P. D., Alfon-
so Martín

Calificación y subcalificación. —^Clases del
cuadro. —Local.—-Líquido pesetas

Labor de riego.—i. a.—1.7*1 pesetas.
Labor de riego.—2. a.—1.134 pesetas.
Viña.—Única.— 325 pesetas.
Olivos.—i.\— 195 pesetas.
Olivos.—-2. a.—171 pesetas.
Olivos.— 3.a.—153 pesetas.
Labor secano.—i.\ —282 pesetas.
Labor secano.—2. a.—152 pesetas.
Labor secano.—3. a.—£7 pesetas.
Prado.—Única.— 131 pesetas.
Monte alto.—Única.— 149 pesetas.
Arboles de ribera. — Única.—221 pe-

setas.

Nombre del peticionario: Don Lino
Sahogar Rodríguez.

Domicilio: San Eugenio, núm. -3, Ge-
tafe (Madrid). J

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Guadarrama.
Iramo: De 300 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
100 metros aguas arriba del puente Ba-
tres.

Término municipal: Batres (Madrid).Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Ocho (8)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberáplantearse por escrito y ante esta Comi-saria en el plazo de diez días naturalesy consecutivos, contados a partir de lafecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—T94-10.)

-Madrid, 8 de enero de 1964.—El Co-misario Jefe de Aguas, Longinos Lueneo
(G. C.-2 ,

3) (0.-55.095) •

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Los contribuyentes que figuran
relación que a continuación se inseí
han podido ser notificados en el don
que consta en Jos documentos fisca
que se hace por medio de la presenté
cumplir dicho trámite, de aquerdo c
dispuesto en el artículo 8o de la 1
Procedimiento Administrativo.

Las cantidades que resultan a ing
por cada uno habrán de serlo en la E
sitaría de esta Delegación, directa:,
en metálico, por medio de cheque, c
utilizando el giro postal tributario, d
del plazo de quince días hábiles sig
tes a la publicación de la presente -
Boletín Oficial de la provincia, c<
advertencia de que, transcurrido el i
de ingreso voluntarlo, se expedirá <
ficación del descubierto para su exai.
por vía de apremio.

En caso de disconformidad pued
terponer contra la expresada liquid
recurso previo de reposición ante
oficina, o reclamación económico ¡

nistrativa ante el Tribunal Econó
Administrativo Provincial, en los
de ocho y quince días, respectivarr.

La interposición de cualquiera de
recursos no suspende el pago de las
tas correspondientes.

En todos los plazos reseñados se
tenderán días hábiles, contados a p
del siguiente al en que se reciba la '
iicación.

guíente

ANUNCIO
Habiéndose

(
formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en la si-

Rosa María Blanco Lanzarote, María
Luisa Torralba Lacalle y María Espe-
ranza Cruz Torres, del'CoWio de la
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, ij de enero de 1964.—.El Di-
rector, P., Rafael Alonso.

-'•143)

María Concepción Magallón Domín-
guez y María Rosa Robledo Garrido, del
Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

SECCIÓN DE LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de 1 Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

'©O*

Ministerio de HaciendaSe pone en conocimiento de los inte-
ios en las operaciones de concen-

¡ón parcelaria de la zona de Riba-
tejada (Madrid), que el Servicio de Con-
centración Parcelaria, introduciendo en
el proyecto las modificaciones que, como
consecuencia de la encuesta del mismo,
se han considerado necesarias, ha redac-
tado el acuerdo de reorganización de la
propiedad de dicha zona, disponiendo
que se publique en la forma determina-
da por_ la legislación vigente de con-
centración 'parcelaria.

El acuerdo, con los documentos inhe-
rentes al mismo, estarán expuestos al
público durante treinta días hábiles, a
contar del siguiente al de la tercera pu-
blicación de este aviso en el Ayunta-
miento de Ribatejada, al que se remiten
cuantos documentos integran dicho
acuerdo.

El acuerdo de reorganización podrá
ser impugnado mediante recurso ante la
Comisión Central de Concentración Par-
celaria, si no se ajusta a las bases de la Nombre del peticionario: Don Segun-

do Sahogar Rodríguez.

Relación que se cita
Contribuyente: Don Enrique Co

Conde-Salazar; Viera v Clávijo, 2

LUNES 20 DE ENERO2 . .

guíente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta

saría la petición que se reseña er

nota

<xx>

de la Humosa
Término municipal de Los Santos

Provincia de Madrid

guíente

ANUNCIÓ

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

\u25a0•o»—
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. ingresar:
itribuvente

a; Magdalena, 8.—-Ejercicio: 1960.
imero de liquidación: 42.144. —Can-
a ingresar: 6,708,40 pesetas.

itribuyente: Doña Luisa González
1, Magdalena, 8.—-Ejercicio: 1959.
;ro de liquidación: 42.143. —Canti-

jntribuyente: Don Andrés Jaque
dor ; Duque de Sesto, 14.—Ejerci-
'1960. —- Número de liquidación:

64. —Cantidad a ingresar: 2.809,87

>ntribuyente: Don Ramón Boixadeu
y, Marceliano Santamaría, 7.—Ejer-
: 1961. — Número de liquidación:
36. —Cantidad a ingresar: 1.842,89

>ntribuyente: Don Ángel Prieto Gar-
Princésa, 82. — Ejercicio: 1959.—
lero de liquidación: 39.438. —Canti-
a ingresar: 14.278,75 pesetas,
mtribuyente: Don .Ángel Prieto Gar-
Princesa, 82. — Ejercicio: 1960.—

lero de liquidación; 39.439.—¡Canti-
a ingresar: 17.195,55 pesetas.
jntribuyente: Don Cristóbal Amores
iz de Haro; José Antonio, 38.—Ejer-
I 1961. —- Número de liquidación:
71.—Cantidad a ingresar: Negativa,
mtribuvente: Don Antonio Fernán-
Viñuela; Larra, 15. —Ejercicio: 1961.
lero de liquidación: 43.760. —Canti-
a ingresar: Negativa.
Mitribuvente: Don Luis Fedriani
ti ; Vallehermoso, 26. — Ejercicio:
. —Número de liquidación: 43.243. —
:idad a ingresar: Negativa.
>n tribuven te: Don José Pinar Jimé-
Fernándo el Católico, 61.—Ejerci-
1961. — Número de liquidación:

33.-^Cantidad á ingresar: 7.167,50
tas.

Contribuyente: Don /Carlos Joham
Martín; General Pardiñas, 41.—Número
de liquidación: 35.190. —Cantidad a in-
gresar: 747,50 pesetas.

Contribuyente: Don Alfonso Casáns
Gómez; Serrano, 113.—Ejercicio: 1960.
Cantidad a ingresar: 68.455,20 pesetas.

Contribuyente: Don Francisco de la
Rocha Mille; Serrano, 93. —-Ejercicio:
1960.—-Número de liquidación: 15.561. —
Cantidad a ingresar: 3.775,68 pesetas.

39-68o. —Cantidad a ingresar: 9.415,07
pesetas

Contribuyente: Don José Ramón Cas-
tañón Castañón ; Juan Bravo, 45. —Ejer-
cicio: 1961. — Número de liquidación:

Contribuyente: Doña Josefa Garrido
Yarza ; Narváez, 42. —Ejercicio: 1958.—Número de liquidación: 37.477. —Canti-
dad a ingresar: 600 pesetas.

Contribuyente: Don (Miguel Espeliús
Pedrose; Lista, 65.—Ejercicio: 1961.—-
Número de liquidación: 35.008. —Canti-
dad a ingresar: 8.182,85 pesetas.

Contribuyente: Don Esteban Alvaro
Guzmán; Conde Peñalver, 18. —> Ejerci-
cio: 1960. —- Número de liquidación:
39.542. —Cantidad a ingresar: 1.730,44
pesetas.

Contribuyente : Don José Luis Rafa Li-
naje; General Mola, 25.—-Ejercicio: 1961.
Número de liquidación : 39.986. —Canti-
dad a ingresar; Negativa.

Contribuyente: Don Guillermo Duque
de la Vega; Montera, 14. —Ejercicio:
1961. —(Número de liquidación: 35.004.
Cantidad a ingresar: 747,57 pesetas.

Contribuyente: Doña Dolores Secades
Germán ; Fernán González, 53. —Ejerci-
cio : 1960. — Número de liquidación:
39.872. —Cantidad a ingresar: 81.535,13
pesetas. - -

Contribuyente: Don Ezequiel Pablos
Pérez; Pelayo, 11. — Ejercicio: 1961.—
Número de liquidación: 40.237. —Canti-
dad a ingresar: 216,08 pesetas.

Contribuyente: Doña Angela Polope
Sanjuán. Se notifica a don José Muñoz ;
Eloy Gonzalo, 27. — Ejercicio: 1961.—
Número de liquidación: 38.235. —Canti-
dad a ingresar: Negativa.

Contribuyente: Don Fernando Morale-
da Bellver; General Alvarez de Castro,
número 28.—-Ejercicio: 1959.—Número
de liquidación: 39.395. —Cantidad a in-
gresar: 4.388,82 pesetas.

Contribuyente: Don Federico Dupz
Weis; Serrano, 193.—«Ejercicio: 1960.—Número de liquidación: 40.474. —Canti-
dad a_ ingresar: 7.538,99 pesetas.

Contribuyente: Don Rafael Guerrero
López; Pl. del Carmen, 1. —Ejercicio:
1958. —-Número de liquidación ; 37.141. —
Cantidad a ingresar: 2.582,57 pesetas.

42.375. —Cantidad a ingresar
setas."

544,50 pe-

Contribuyente: Nalco Española, S. A. ;
General Martínez Campos, 21, segundo
piso.—Ejercicio: 1960.—Cantidad a in-
gresar: 1.939.073,24 .pesetas.

Contribuyente: Don Fernando Villalba
Sánchez Ocaña ; Ríos Rosas, 25. —Ejer-
cicio : 1958. — Número de liquidación :

41.844.—^Cantidad a devolver: 20.799,87
pesetas.

Contribuyente: Don Vicente Valero de
Bernabé Casañes ; Sagasüa, 33. —¡Ejerci-
cio: 1961. — Número de liquidación:

Contribuyente: Don Andrés Magne D,u-
pourey; Zurbarán, 14.—Ejercicio: 1961.Número de liquidación: 43.S23. —Canti-
dad a ingresar: Negativa.

Contribuyente: Don Martín Arrúe As-
tiarán; Fray Luis de León, 15, Osram,
Sociedad Anónima. —-Ejercicio: 1961.—.
Número de liquidación: 41.125. —Canti-
dad a ingresar; Negativa.

Contribuyente: Don Apolinar de Rato
Rodríguez S. Pedro; General Sanjurjo,
número 18.—Ejercicio: 1961. —- Número
de liquidación: 41.772. —Cantidad a in-
gresar : Negativa.

Contribuyente: Don Eduardo Ruiz-Go-
Uun Gallarza; Prim, 9.—Ejercicio: 1961.Número de liquidación: 42.787. —Canti-
dad a ingresar: Negativa.

Contribuyente: Don Manuel García
Func:a; Juan Tornero, 55. Ejercicio:
I95s; —Número de liquidación: 36.647.Cantidad a ingresar: Negativa.

Contribuyente: Don .Elov del Rigo Fi-
gueras; Infantas, 8, Valdemoro.—Ejer-
cicio: 1960. — Número de liquidación:
121.—Cantidad a ingresar: 40.335,36 pe-
setas.

Contribuyente: Don Andrés Martínez
Castellanos; Santa Feliciana, 12.—Ejer-
cicio : 1960. —Cantidad a ingresar: Pese-
tas 2.416,10.

Contribuyente: Don Alejo Pulgar Gon-
zález; Flor Baja, 5.—Ejercicio : 1961. —Número de liquidación: 225. —Cantidad
a ingresar: 2.833,35 pesetas.

Contribuyente : Don Fernando Pascual
Molina ; José Antonio, 17. — Ejercicio :
1960.—Número de liquidación: 40.864. —Cantidad a ingresar: 3.259,63 pesetas.

Contribuyente: iDon Fernando Pascual
Molina; José Antonio, 17. — Ejercicio:
1958.—-Número de liquidación: 40.862.
Cantidad a ingresar: 2.751,81 pesetas.

Contribuyente: Don Santiago Ortiz
Moya; Benidorm, 13.—-Ejercicio: 1961.
Número de liquidación: 35.128. —Canti-
dad a ingresar: 485 pesetas.

Contribuyente: Don Heriberto Gloss;
Orense, 47.—Ejercicio: 1960.—-Número
de liquidación: 13.435. —Cantidad a in-
gresar: 5.527,50 pesetas.

Contribuyente: Don Julio Martínez de
la Fuente; General Mola, 21. —.Ejercicio:
1961.—Número de liquidación: 35.263. —Cantidad a ingresar: 125,83 pesetas.

Contribuyente: Don Fernando Quesa-
da Llano ; Fernán González, 20. —Ejerci-
cio: 1961. — Número de liquidación:
34.908. —Cantidad a ingresar: 1.176 pe-
setas.

Contribuyente: Don Guillermo Duque
de la Vega; Montera, 14. —-Ejercicio:
1961. —Número de liquidación: 35.004.
Cantidad a ingresar: 747,57 pesetas.

Contribuyente: Don Santiago Ortiz
Moya; Benidorm, 13.—-Ejercicio: 1961.
Número de liquidación: 35.128. —Canti-
dad a ingresar: 485 pesetas.

Contribuyente: Don Germán Gilabert
Más; Fernán González, 20. —-Ejercicio:

Contribuyente: Don Tomás Pérez Jun-
quera; Martín de los Heros, 7-9-75. —Ejer-
cicio: 1959. — Número de liquidación:
36.304. —Total a ingresar: 1.076,96 pe-
setas. Hay que notificar a don Félix Ga-
dea; Fernando VI, 10.

i.202. —- Cantidad a ingresar: 4.159,64

Contribuyente: Don Enrique Levy Es-
teban; Francisco Lastres, 29. —* Ejerci-
cio : 1960. — Número de liquidación:

pesetas

40.252. —-Cantidad a ingresar; 3.770,68
pesetas.

Contribuyente: Don Ramón- Aguirre-
bengoa Guereca; Claudio Coello, 98. —
Ejercicio: 1961. —Número de liquidación:

Contribuyente: Doña Rosario Felgue-
roso Fernández Nespral; Juan Bravo, 4.
Ejercicio : 1960. —.Número de liquidación:
38.910. —Cantidad a ingresar: 810,09 pe-
setas.

Contribuyente: Doña Rosario Felgue-
roso Fernández Nespral ; Juan Bravo, 4.
Ejercicio: 1958.—Número de liquidación :
38.909. —Cantidad a ingresar: 13.334,88
.pesetas.

Contribuyente: Doña Rosario Felgue-
roso Fernández Nespral; Juan Bravo, 4.
Ejercicio: 1961.—Número de liquidación:
38.911. —Cantidad a ingresar; 1.609,15
pesetas.

Contribuyente: Don Tibor Racz Weinz;
Núñez de Balboa, 75. —Ejercicio: 1961.
Número de liquidación: 34.960. —Canti-
dad a ingresar: 4.471,35 pesetas.

Contribuyente: Doña Rosario Felgue-
roso Fernández Nespral; Juan Bravo, 4.
Ejercicio : 1957.—^Número de liquidación:
38.908. —Cantidad a ingresar: 9.461,60
pesetas.

Contribuyente: Don Ramón Mari Pi-
no; Serrano, 20.—Ejercicio: 1959.—Nú-
mero de liquidación: 39.411. —Cantidad
a ingresar: 41.721,31 pesetas.

Contribuyente: Don Ricardo Garniza
López; Núñez de Balboa, 53 dupl.—Nú-
mero de liquidación: 39.682. —Cantidad
a ingresar: 112,40 pesetas.

Contribuyente: Don José M.a Ríos
García; Serrano, 56.—Ejercicio: 1961.—
Número de liquidación: 40178. —* Canti-
dad a ingresar: 603 pesetas.

Contribuyente: Don Antonio Benavi-
des Martínez de la Victoria; Lagasca, 16.
Ejercicio: 1960. —Número de liquidación :
39.404.—Cantidad a ingresar: 1.120,94
pesetas.

Contribuyente: Don Miguel Alonso Gu-
tiérrez; Camarina de Esteruelas, 4.—Ejercicio: 1959.—.Número de liquidación :
38.874. —Cantidad a ingresar: í.'249,56
pesetas.

Contribuyente: Don Manuel Fernández
Cuervo Sánchez; José Antonio, 16.—-
Ejercicio: 1960. —Número de liquidación:
36.432. —Cantidad a ingresar: 13.216,21
pesetas.

Contribuyente: Don Salvador Mercado
Corrales; Estrecho de Gibraltar, 3. —
Ejercicio : 1960.—.Número de liquidación:
36.368. —Cantidad a ingresar; 4.657,54
pesetas.

Contribuyente: Doña Luisa Isabel Al-
varez Toledo Maura; Hermanos Terce-
ro, 30. —Ejercicio: 1960.—-Número de li-
quidación: 17.822. —Cantidad a ingresar:
88,78 pesetas.

Contribuyente: Dan Vicente Tortajada
Hernández; plaza de España, 3. —Ejer-
cicio: 1959. —- Njímero de liquidación:
35.852. —-Cantidad a ingresar: 61,53 P6"
setas.

Contribuyente • Eberhard Wilhelm
Sichler ; avenida Generalísimo, 76.—Ejer-
cicio: 1961. — Número de liquidación:
34.491. —Cantidad a devolver: 84,50 pe-
setas.

Contribuyente: Don Manuel Tejada
Daza; Víctor Pradera, 15. — Ejercicio:
1960. —-Número de liquidación: 32.916.
Cantidad a ingresar: Baja.

Contribuyente: Don Manuel Mesones
González; Eduardo Aunós, 29. —- Ejerci-
cio: 1961. —Número de liquidación: 760.
Cantidad a devolver: 207,85 pesetas.

Contribuyente; Don Pedro Solé Pla-
nes ; Sánchez Bustillo, 7. — Ejercicio:
1961.—-Número de liquidación: 34.546. —-
Cantidad a ingresar: Negativa.

Contribuyente: Don Julio Lamana Ja-
so; Serrano, 112. —Ejercicio: 1959.—Nú-
mero de liquidación: 36.330. —Cantidad a
ingresar: 17.609,47 pesetas.

Contribuyente: Don Petrus Hubert.us
Van Hoof Nijas ; Cabeza, 5. —Ejercicio :

1961.—¿Número de liquidación: 34.736. —Cantidad a ingresar: Negativa.

Contribuyente: Don Eustasio Díaz Se-
rrano ; Alcalá, 40. —. Ejercicio : 1959.—
Número de liquidación: 36.046. —Canti-
dad a ingresar: 5.416,40 pesetas.

35-59 1-—Cantidad a devolver: 232,15 pe-
setas.

Contribuyente: Don José Antonio Ma-
ravall Tasenoves; Serrano, 93. —-Ejerci-
cio: 1961. —\u25a0 Número de liquidación:

Contribuyente: Don Fidel Fernández
Blanco; plaza Santa M.a de la-cabeza, 3.
Ejercicio: 1960. —Número de liquidación:

Contribuyente: Don Eugenio Méndez
Vigo Andrés; Lista, 43. —-Ejercicio: 1961.
Número de liquidación : 37.678. —Canti-
dad a ingresar: 226,30 pesetas.

Contribuyente: Doña Dolores Azpeitia
Floréu ; General Mola, 65. — Ejercicio:
1961. — Número de liquidación: 711. —
Cantidad a devolver: 842,21 pesetas.

Contribuyente; Doña Josefa Márquez
de Prado García; Antonio Maura, 5.—
Ejercicio: 1960.—¡Número de liquidación :
36.363. —Cantidad a ingresar: 18.464,55
pesetas.

Contribuyente : Don Francisco Serrano
González; Leganés, 3. —Ejercicio: 1961.
Número de liquidación: 35.268. —Canti-
dad a ingresar: 525 pesetas.

Contribuyente: Don Federico Cantero
Buitrón; Marqués de Urquijo, 14.—Ejer-
cicio: 1961. — Número de liquidación •.
35.286. —Cantidad a ingresar: 5.114,44
pesetas.

1960. — Número de liquidación: 36.534.Cantidad a ingresar; 35.609,95 pesetas.
Contribuyente: Don José Monte;:

Poveda; Rivera de Curtidores, 2.—Ejer-
cicio: ig£n.—Número de íiquidaeáón:
35-o83- —Cantidad a ingresar: 404 pese-
tas.

Contribuyente: Don José Manuel Ber-
mejillo Mascías ; Víctor Pradera, 49. —
Ejercicio: 1960. —-Número de liquidación :
36.224. — Cantidad a ingresar: 2.961,42
pesetas.

Contribuyente: Don Antonio Pons
Company; Víctor Pradera, 47.—Ejerci-
cio : 1960. — Número de liquidación:
36.556. Cantidad a ingresar: 549 pese-
tas.

Contribuyente: Don Juan Manuel Co-
nuyor Olusdesalazar; Maldonado, 14. —
Ejercicio: 1960.—-Número de liquidación:
35.966. —Cantidad a ingresar: 30.647,97
pesetas.

35.941. —¡Cantidad a ingresar: 750 pese-
tas. :

Contribuyente: Don Esteban Vicente
Sáez Ecija; Eloy Gonzalo, 33. —Ejerci-
cio : 1960. —- Número de liquidación:
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o: 1963.—Número de liquidación :
—Cantidad a ingresar : 122,44 pe-

Don Domingo Nieto
jseda; avenida del Generalísimo, 48.
;io: 1961.—.Número de liquidación :
1.—Cantidad a ingresar: 500 pese-

ibuyente

:o de liquidación: 40.192.—Canti-
ingresar: 156 pesetas.

xibuventes: Don José Luis Más
;; Almirante, 12. —-Ejercicio: 1961.

tribuyente: Don José Luis Velasco
I-j Fernán González, 38.—Ejerci-
g6r.—Número de liquidación : 763.
jad a ingresar: Negativa.—Canti-
de volver, 1,21 pesetas.

itribuyente : Don Valeriano Valiente
ido; General Pardiñas, 84.—Ejérci-
1960. —- Número de liquidación:
I—Cantidad a ingresar: 18.841,45

ta ; Fernández de la Hoz, 94.—
:io : 1960. —Número de liquidación :.—Cantidad a ingresar: 784,30 pe-

ttribuyente : Doña Carolina Conrado

itribuyente: iDoña Mercedes Sáenz
jada Rodríguez; General Mola, 15.
ció : 1960.—Número de liquidación:
}.—Cantidad a ingresar: 123.085,14

itribuyente: Don Alfonso de Anto-
onso ; Mayor, 11.—-Ejercicio: 1960.
ro de liquidación : 40.539. —Canti-
ingresar: 8.720,05 pesetas.

» Vacca; General Sanjurjo, 49. —
:io : 1960.—Número de liquidación:
1.—Cantidad a ingresar: 2.035,80

tribuyente: Don Angelo Rafaelo

;icio: 1961.—-Número de liquidación :
[i.—Cantidad a ingresar: Negativa.
mtribuyentes: Don Luis Morales
lández; Montesa, 17. —- Ejercicio:
.—^Número de liquidación: 39.566.
jdad a ingresar: Negativa,
intribuye'nte: Don Francisco Olmos
lar; Coslada, 3.—¡Ejercicio : 1961.—
ero de liquidación: 35.229.—Canti-
a ingresar: -1.470,90 pesetas.
intribuyente: Don Medardo Quintana
íazo; Francisco Silvela, 75.—Ejerci-

1961. — Número de liquidación:
tg.—-Cantidad a ingresar: 4.471,35

-s.

itribuyente: iDon Miguel Ángel
o Samaniego; Conde del Val.—

itribuyente: Don Julio Matteini
li : avenida de América, Km. 5.—

1961.—Número de liquidación:
9.—Cantidad a ingresar: 3.416,50

4.878,90 pesetas.
Doña Luisa González



Contribuyente

Contribuyente: Margarita Fortet Ber-
mejo; Lagasca, 50. —Ejercicio: 1961.—•
Número de liquidación: 43.470. —'Canti-
dad a ingresar; 601,33 pesetas.

Contribuyente: Don Leonardo Encío
Marrón ; Recoletos, 21 .—Ejercicio: 1961.
Número de liquidación: 43.462. —Canti-
dad a ingresar: 21,62 pesetas.

Contribuyente: Antonio González de
Canales Navarro; Conde de Aranda, 5.—
Ejercicio: 1961.—Número de liquidación :

43.439. —Cantidad a ingresar: 2.634,50
pesetas.

Contribuyente: José L. M.uñoz Giada-
nes; Juan Bravo, 68. —Ejercicio : 1960.—>

Número de liquidación: 33.684. —Canti-
dad a ingresar: 2.322,75 pesetas.

Contribuyente: Don Fernando Cobo
González; General Sanjurjo, 38.—¡Núme-
ro de liquidación: 43.104. —-Cantidad a in-
gresar : 1.781,50 pesetas.

Don Julio Lamana Ja-
se; P.° del Prado, 2, Valdemoro. —¡Ejer-
cicio: 1961. —. Número de liquidación:
43.029. —Total a ingresar: 260,95 pese-
tas.

Contribuyente: Don Enrique Martínez
Orúe ; Alonso Cano, 35. —¡Ejercicio: 1960.
Número de liquidación: 42.401. —Canti-
dad a ingresar: 1.632,20 .pesetas.

Contribuyente: Don Antonio Pérez del
Campo; Santiago Bernabéu, 8.—Ejerci-
cio: 1961. — Número de liquidación:
41.627. —Cantidad a ingresar: 200 pese-
tas.

Contribuyente: José M.a Vega Martí-
nez ; Pasaje Valdomqueda, 10. —Ejerci-
cio : 1961. — Número de liquidación:
41.619. —Cantidad a ingresar: 966,34 pe-
setas.

Contribuyente: Don Francisco de la
Muela Falcón ; Atocha, 50. —Ejercicio :
1960.—-Número de liquidación: 41.657.

Cantidad a ingresar: 7.661,10 pesetas.
Contribuyente: Don Francisco de la

Muela Faldón ; Atocha, 50. —Ejercicio :
1959. —Número de liquidación: 41.656. —>

Cantidad a ingresar: 6.142,30 pesetas.
Contribuyente: Doña Antonia Abad

Fernández; Albürquerque, 8.—Ejercicio :
1960.—Número de liquidación : 44.358.
Cantidad a ingresar: 307.015,29 pesetas.

Contribuyente: Don Fermín García
Paris; Piamonte, 12. —Ejercicio: 1959.—
Número de liquidación: 41.359. —Canti-
dad a ingresar: 2.879,59 pesetas.

Contribuyente; Don Tomás Prieto de
la Cal Dibildos ; Cuesta de la Vega, 3.—
Ejercicio: 1960. —Número de liquidación:
43.017. —Cantidad a ingresar: 12.197,50
pesetas.

Contribuyente: Don Luis Ramos Paúl
García-Sema; Conde de Aranda, 6.—
Ejercicio: 1961.—Número de liquidación:
41.611. —Cantidad a ingresar: 3.424,85
pesetas. :

Contribuyente : María Fernández dé Ca-
tey Cebrián; Jorge Juan, 51. —-Ejercicio:
1961. —Número de liquidación: '41.543. —
Cantidad a ingresar; 59 pesetas.

Contribuyente: Don Dámaso Gutiérrez
Arrese; J. Juan, 21.—Ejercicio: 1960. —
Número de liquidación: 41.632. —Canti-
dad a ingresar: 8.051,95 pesetas.

Contribuyente: Don Francisco Bachi-
ller Bachiller; Cavanilles, 24. —Ejercicio:
'959-, — Número de liquidación: 41.708.Cantidad a ingresar: 1.420,60 pesetas.

Contribuyente: Don Daniel Prades Ri-
pollés; Don Ramón de la Cruz, 87. —(Nú-
mero de liquidación: 41.219. —Cantidad a
ingresar: 1-490,38 pesetas.—Expediente
año 1960.

Contribuyente: Don Daniel Prades Ri-
pollés ; D. Ramón de la Cruz, 87.—Ejer-
cicio : 1959. — Número de liquidación:
41.216. —Cantidad a ingresar: 1.149,85
pesetas.

Contribuyente : Doña Carmen QuevedoPessanka; General Pardiñas, 45. —Ejer-
cicio: 1960. — Número de liquidación:
41.203. —Cantidad a ingresar: 3.354,60
•pesetas.

Contribuyente: Doña Carmen QuevedoPessanka ; General Pardiñas, 45. —Ejer-
cicio: 1959. — Número de liquidación:
41.202.—Cantidad a ingresar: }.354,60
pesetas.

Contribuyente : Doña Carmen QuevedoPessanka; General Pardiñas, 45.—Ejer-
cicio: 1958. — Número de liquidación:
41.2or.—Cantidad, a ingresar; 1.354,60
pesetas.

Contribuyente: Don Ricardo MartínezOrúe; Palomeras, 4.—Ejercicio: 1960.
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'Madrid, 30 de noviembre dé 1963.—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

Contribuyente : Don Felipe .Sanz Agua-
do ; Emperatriz Eugenia, 15.—Ejercicio:
1960.—Número de liquidación: 33.175.
Cantidad a ingresar: 4.961,85 pesetas.

Contribuyente: Don Inocencio Díaz
Gómez; Felipe Esteve, 26.—¡Ejercicio:
1960.—Número de liquidación: 37.030.

Cantidad a ingresar: 1.446 pesetas.

Contribuyente: Don Gerardo Escude-
ro Quintero; Meléndez Valdés, 5.—Ejer-
cicio: 1960. —.Número de liquidación:
42.390. —-Cantidad a ingresar: 3.770,80
pesetas.

Contribuyente: Don Ramón Bouza
Evis ; Fernando el Católico, 1.—Ejerci-
cio: 1961. — Número de liquidación;
41.613. —Cantidad a ingresar: 2.856,25
¡pesetas.

Número de liquidación: 40.87-^dad a ingresar: 2.826,72 pesetas atU'*Contribuyente: Don Fernando P ac ,
Molina; José Antonio, 17.

__
Ejerv-^

1959.—Número de liquidación- ¿o^'*
CantidadU ingresar: 3^24,30 3'

Contribuyente: Doña María \1 M'
Obiols; Palomeras, 2 .^Ejercicio - 2¡£
Número de liquidación : 40.858 ¡Ca"'
dad a ingresar: 4.632,31 pesetas

Contribuyente: Don Alfonso Pérez rUGuzman el Bueno Salabert; Dada 6Ejercicio: 1961.—Número de liquid'acC
40.i76.-^Cantidad a ingresar; 6<;-¡ rs "'setas. 3>- pe.

Contribuyente: Francisco García Miranda; Augusto Figueroa, 41. __£:' ¡"
cío: 1961. -^ Número de liquidación,*
43-5 1 5-—Total a ingresar: 962,50 ms ¿
tas. r

Contribuyente: Don Enrique Martín-Fernández Torrella; Serrano, 59.—Ej er
*

cicio: 1961. — .Número de liquidación"
3.2.990. —Cantidad a ingresar: 1.172 20
pesetas.

Contribuyente: Don Félix del AmoGonzález; Don Ramón de la Cruz, 92,-»
Ejercicio : 1961 .^Número de liquidación*
35- 2°4-^Cantidad a ingresar: 665
tas

Contribuyente: Don Narciso Borja Fru-
tos; Pinta Rosales, 7.—Ejercicio: 1961.Número de liquidación: 40.218.—-Canti-
dad a ingresar: 1.100 pesetas.

Contribuyente: Doña "Carmen Silva yMitjano; Fernando el Católico, 21.—Nú-
mero de liquidación: 41.275. —Cantidad
a ingresar: 56.157,60 pesetas.

Contribuyente: Don Ambrosio Candia-
ni Tavella; Conde de Valle Súchil, 6.^
Ejercicio : 1958.—Número de liquidación:
42.367. —Cantidad a ingresar; 2.359,20
pesetas.

Electoral
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Contribuyente: Don Juan' Gutiérrez Ga-
mero Coli; Virgen María; 5. —Ejercicio:
1951. —Número de liquidación: 37.753. —Cantidad a ingresar: 3.718,15 pesetas.

Contribuyente: Don Gabriel Mañiueco
de Lecea; Padierna, 48.—Ejercicio: 1961.
Número de liquidación: "37.767. —Canti-
dad a devolver: 5,90 pesetas.

Contribuyente: Don Justiniano Pérez
Pardo. Notificar a Marina Fernández
Cappús j General Orgaz, 17.—'Ejercicio:
1960. — Número de liquidación: 1.140.
Cantidad a ingresar: 2.124,02 pesetas.

Contribuyente: Don Justiniano Pérez
jP.ardo. Notificar a Marina Fernández
Cappús; General Orgaz, 17.—Ejercicio:
1959. —Número de liquidación; 1.139.—Cantidad a ingresar: 1.021,40 pesetas.

Contribuyente: Don. Justiniano Pérez
Pardo; Marqués de Cubas, 11. Notificar
a Marina Fernández Cappús, General Or-
gaz, 17, 3. 0—-Ejercicio: 1958.—Número
de liquidación: 1.138.-—Cantidad a ingre-
sar: 1.232,33 pesetas.

Contribuyente: Don Romualdo M
nado Berna!; M. Godoy, 20.—Ejercicio:
1960. —Número de liquidación : 38.947. —Cantidad a ingresar: 9.083,10 pesetas.

Contribuyente : -Don Moisés Cosío Gó-
mez; Méjico.—Ejercicio: 1961.—Número
de liquidación: 35.289. —Ejercicio: 1961.
Cantidad a ingresar: 9.281,50 pesetas.

Contribuyente : Don Francisco Gimar-
za Ortega; Zaranda, 3.—Ejercicio: 1961.
Número de liquidación: 35.224. —Canti-
dad a ingresar: 1.133,15 .pesetas.

Contribuyente: Don Miguel Fernández-
Riera Gómez.—Ejercicio: 1961. —Número
de liquidación: 35.160. —Cantidad a in-
gresar: 1.748,45 pesetas.

Contribuyente: Don Roberto Fernán-
dez Diez; Príncipe, 1, Aravaca.—Ejerci-
cio: 1961. —- Número de liquidación:
34-975-—Cantidad a ingresar: 2.431,45
pesetas.

Contribuyente: Don Luis García Bosch;
Antonio Arras, 11. — Ejercicio: I957-—
Número de liquidación : 10.676. —Canti-
dad a devolver: 1.272 pesetas.

Contribuyente: Don Vicente Domin-
g-uez Gabriel Vizcaya, 5. Notificar a don
Ltuis Morales López; Pérez Galdós, 5. —
Ejercicio: 1961. —Número de liquidacién ;

37.710. —Cantidad a ingresar: 375,50 pe-
setas.

Contribuyente: Doña Isabel García
Cuesta; Batalla de Belchite, 10.—Ejerci-
cicio: 1959. — Número de liquidación:
38.928. —Cantidad a ingresar: 1.550,40
fjesetas.

Contrtibuyente: Don Antonio Arenas
Ortega; Montera, 34. —Ejercicio: 1961.
-Número de liquidación : 37.748. —Canti-
dad a ingresar: 334,90 pesetas.

Contribuyente: Doña Isabel García
Cuesta, Batalla de Belchite, 10.—Ejerci-
cio 1957.—-Número de liquidación: 38.929.
Cantidad a ingresar: 1.446 pesetas.

Contribuyente: Doña Isa,bel García
Cuesta; Batalla de Belchite,' 10. —Ejerci-
cio 1960. —Número de liquidación: 38.929.
Cantidad a ingresar: 1.585,20 pesetas.

Contribuyente: Doña Isabel García
Cuesta Batalla de Belchite, 10.—Ejerci-
cio: 1958. — Número de liquidación:
38.927. — Cantidad a ingresar: 1.585,20
pesetas.

Contribuyente: Don Miguel Manchón
¿Estén ; P.° del Rey, 6.—Ejercicio: 1958.

Contribuyente: Doña Isabel López Bri-
ceño ; C.a Coruña, Km. 8,800. Notificar
a Vicente Ulloa Robles; Priera, 23. —Ejercicio: 1961.—Número de liquidación ¡
37.708.—Cantidad a ingresar: 9.772,20
pesetas.

Contribuyente: Don José Luis Muñoz
Giadanes; Juan Bravo, 68. — Ejercicio:
1960. —Número de liquidación: 33.684. —
Cantidad a ingresar; 2.322,75 pesetas.

Contribuyente: Doña Pilar Nogales
Márquez de Prado ; Antonio Maura, 5.—«Ejercicio: 1960.—Número de liquidación:
35-77^ —Cantidad a ingresar: 1.106,71
pesetas.

1.193.—^Cantidad a ingresar: 1.493,73 pe"
setas.

Contribuyente: Don Alvaro Alonso Ru-
bio; Víctor Pradera, 2. —Ejercicio: 1960.Jiümero de liquidación: 47. —Cantidad a
ingresar: 11.727,97 pesetas.

Contribuyente: Don Guillermo Lewin
Aguinagalde; Eduardo Vela, 2.—Ejerci-
cio: 1960. —- Número de liquidación:
I7-I57-—^Cantidad a ingresar: 2.299,94
pesetas.

Número de liquidación: 38.948. —-Canti-
dad a ingresar: 4.155 pesetas.

Contribuyente: Don Jesús de :1a Peña
Castro; .Santa Ana, 6.—Ejercicio: 1961.
Número de liquidación: 35.086.—Canti-
dad a ingresar: 1.604,68 pesetas.

Contribuyente: Don Rafael Rivelles
Guillón; Sáinz de Baranda, 50. —Ejerci-
cio: 1961. — Número de liquidación!:
35.o23.-^Cantidad a ingresar; 4.079,90
pesetas.

Contribuyente: Don Alfonso Martínez
García; Ibiza, 66. —r Ejercicio: 1.961.—
Número de liquidación: 35.771. —Canti-
dad a ingresar: 6.038,82 pesetas.

Contribuyente; Don Fernando Quesada
Llano; Fernán González, 22. —.Ejercicio:
1961. —¡Número de liquidación: 34.908.
Cantidad a ingresar: 1.676 pesetas.

Contribuyente: Don Miguel Tudela Ló-
pez; F. González, 53. —Ejercicio: 1961.
Número de liquidación; 35.110. —Canti-
dad a ingresar: 367,90 pesetas.

Contribuyente: Don José Villa Torre ;
Fuencarral, 135.—-Ejercicio: 1960.—Nú-
mero de liquidación: 38.785.—-Cantidad
a ingresar: 5.191,58 pesetas.

Contribuyente : Don Pedro Torre-Irun-
za González; Zurbarán, 10.—-Ejercicio:
1961.—Número de liquidación: 34.905. —
Cantidad a ingresar; 13.813,34 pesetas.

Contribuyente: Doña Teresa de la Fi-
gluera de la Corda; José Antonio, 53. —Ejercicio: 1961.—-Número de liquidación:
35.061. —Cantidad a ingresar: 828 pese-
tas.

Contribuyente: Don Enrique Eizmen-
di de Almunia; Almagro, 5.—Ejercicio:
1960. —Número de liquidación: 40.916. —Cantidad a ingresar: 3.687,90 pesetas.

Contribuyente: Don Enrique Eizmendi
de Almunia; Felipe IV, 5. —Ejercicio:
1959. —Número de liquidación: 40.915. —
Cantidad a ingresar: 2.916,10 pesetas.

Contribuyente: Don Enrique Eizmendi
de Almunia; Felipe IV, 5. —Ejercicio:
1958. —Número de liquidación: 40.914. —
Cantidad a ingresar.: 2.614,50 pesetas.

Contribuyente: Don Federico Cantero
Bearón ; Marqués de Urquijo, 14.—'Ejer-
cicio : 1961. — Número de liquidación:
55.286. —Cantidad a ingresar: 5.114,44
pesetas.

Contribuyente: Don Enrique Mora Fi-
gueroa des Alunes ; Ferraz, 12.—Número
de liquidación: 39.400. —Cantidad a in-
gresar: 30.827,73 pesetas.

Contribuyente: Don Enrique Parache
Guillan; García de Paredes, 86.—.Ejerci-
cio: 1961. — .Número de liquidación:
39.695. —Cantidad a ingresar: 11.557,12
pesetas.

Contribuyente: Don Jesús Vélez Bus-
tamante; -Monte Esquinza, 28.—-Ejerci-
cio : 1960. — Número de liquidación:
39.508. —Cantidad a ingresar: 32.857,64
pesetas.

Contribuyente: Ivy Tozer Holloway;
Wüizquez, 68.—Ejercicio: 1961. —Núme-
ro de liquidación: 39.666.—Cantidad a
ingresar: 4.803,03 pesetas.

Contribuyente: Don Francisco Gutié-
rrez Melero; Ferraz, 72. —- Ejercicio:
1961. —Número de liquidación: 35.097.- —
Total a ingresar: 418,28 pesetas.

Contribuyente: Don José Bernaldo de
Quirós y Arguelles ; Jorge Juan, 44.—Ejercicio: 1960. —Número de liquidación :
2.363. —Cantidad a ingresar: 40.633,86
pesetas.

Contribuyente: Don Vicente Alberti
Aznar; Montera, 27, 5.0 — Ejercicio:
1960.—Número de liquidación: 17.676. —
Cantidad a ingresar: 6.644,48 pesetas.

Contribuyente: Don Ramón Banegas
Puerta; Andalucía, 5.—Ejercicio: 1960.
Número de liquidación : 103.—Cantidad a
ingresar: 6.195,45 pesetas.

Contribuyente: Don Rafael G." Olive-
ros y Pugal; Ferraz, 98. — Ejercicio:
1960.—Número de liquidación;
Total a ingresar: 31.910,10 pesetas.

Contribuyente: Doña Mercedes Jordán
de Urries y Ulloa ; Españólete 26.—Ejer-
cicio: 1959. — Número de liquidación:
7.105. —Cantidad a ingresar; 37.576.52
pesetas.

Contribuyente: Robert Flahertv ; For-
tuny, 12.—Ejercicio: 61.—Número' de li-
quidación : 43.503.— Cantidad a ingresar:
244.663,10 pesetas.

Contribuyente: Rafael Carretie Stoldtz;
General Cabrera, i—-Ejercicio: 1961.^-Número de liquidación: 45.478. —.Can-
tidad a ingresar: Jo ¡pesetas.

Secretario: Don Florentino Castanej
da y Muñoz,. Secretario dea Juzgado <»
paz-.

3-° Don Emilio Izquierdo García y d°a

Remigio Carrero Infante, representantes
de los Organismos sindicales.

Suplentes: Don Vicente Casado Osto-
¡aza y don Juan José Sánchez Alvarez,
respectivamente v de igual condición.

Vicepresidente : El citado Concejal doB
Ángel Jordán Lagos.

Suplente: El Vocal de la Junta; oou
José de la Hoz Muñoz.

Suplente: Don Francisco Muñoz Ló-
pez, Oficial de la Guardia Civil en situa-
ción de retirado.

Suplente: don'Manuel Ardid Merchán,
Concejal que le sigue en edad.

.2.° Don José de da Hoz Muñoz, Ofi-
cial del Ejército de tierra emi situación de
retirado.

Presidente: Don José Rubín de Celis
Escolar, Juez de paz de esta Villa.

Vocales: i.° Don Ángel Jordán La-
gos, Concejal de más edad de este Ayun-
tamiento.

Don Florentino Castañeda y Muñoz, Se-
cretario de Ja Junta Municipal del Cen-
so Electoral de Pinto (Madrid).

c
4

Certifico: Que en sesión extraordina-
ria celebrada por esta Junta el día 2 de!
actual, ha quedado constituida la misma,
para el bienio 1964-65, en ¡La siguiente
forma:



1 apertura dedicas tendrá lugar :aH:
íente día hábil del señalado para su
pión, a las catorce horas, con la
i constituida per el señor Alcaide »
ejal en quien delegue-, y la asisten-
te! Secretark) ¡fl$!\Ayuntamiento,
tenlabrada, 3 de-enero de 1964. —El
jde (Firmado;)..

C- —204) (O.—55.088)

En *odo ío no previsto en estas con-
diciones, se estará a 'lo dispuesto sobre
e«sta materia.

El pliego de condiciones técnicas, eco-
momicas y facultativas se haya de ma-
rriinesto en ;la Secretaría municipal, don-
de -puede examinarse libremente por
-quien io desee, durante los días y horas
hábiles que median, hasta veinticuatro
horas antes -de la celebración de la su-
'¡hasta.

«ntidad bancaria., -.una .cantidad equiva-
lente ai 3 por rao del tipo base de lici-tación en calidad de depósito provisio-
nal y hallarse .en posesión del corres-
pondiente certificado profesional.

Tercera.—-Las,proposiciones se formu-laran en sobres -cerrados y debidamente
aerados, reintegrándose de acuerdo con
lo que dispone -el artículo 57 de la levdel Timbré (6 pesetas), admitiéndoseen la Secretaría municipal, en horas de
oficina, desde él.día siguientes al de pu-
blicación de te anuncio hasta las ca-
torce horas ¡del día anterior al que co-
rrresponda Jcelebrar la subasta, ajustán-
dose al modelo que figura al final de-este

-anuncio. Se acompañará a :1a proposi-
ción el resguardo acreditativo de haber
-constituido .la:fianza antedicha y la de-
claración qae señala el apartado 3." del
artículo 30 del vigente Reglamento de

-Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, en la que el herrador afirme, bajo

=su responsabilidad, no "hallarse compren-
cdido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e 'incompatibilidad señalados en
Itos artículos 4." y 5.0 de dicho textolegal. El riicitádor a quien se le adju-
dique la subasta deberá constituir en Ar-

icas municipales o entidad bancaria fian-
za definitiva, consistente en el 6 por 100

de la cantidad en que se le haya adju-
dicad©.. Caso de quedar desierta esta pri-
mera subasta, se celebrará segunda él

\u25a0quinto día hábil sucesivo., a la misma
.'-hora.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid
Hago saber: Que por don Juan Fran-

cisco Morales Pérez y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo, bajo el núm. 313, de 1963, contradenegación tácita a petición de los re-
currentes sobre pase de la escala, a ex-
tinguir, del Cuerpo Técnico Administra-
tivo, a la escala normal de dicho Cuer-
po en la Rama de Secretaría e Inter-
vención.

Le que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 13 de enero de 1964.—ElSecretario (Firmado). — El PresidenteManuel Cejador López.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Admiriistrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Rafael Gon-

zalo Alonso y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo, bajo

-el núm. 377, de 1963, contra inclusión
en el Registro Público de Solares e In-
muebles de Edificación Forzosa de la
finca núm. 128 de la calle de Alcalá.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 13 de enero de 1964.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

, con
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Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Admínístrativo de la audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por doña Cirila Ce-

namor Herráez se ha interpuesto recur-
so contencioso - administrativo, bajo el
Húmero 375, de 1963, contra declaración
de la ruina de la finca núm. 73 de la calle
del Generalísimo, de Leganés, tomado
en acuerdo de 23-8-63.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 11 de enero de 1964.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

ifeirrama, 8 de enero de J3J164.—El
e^irmadoii (O.—55*5*89-)

TERRITORIAL

Audiencia Territorial de Madrid
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
MISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

años de edad,, na-
, -provincia de

residencia en ....,-.., provincia de .-.....,
calle de ........ eon Documento Nacional
de Identidad núm , expedido en, en -representación de don

Dom ...
turaJ de

. el
, con» acredita con , en pose-

sión del certificado profesional de
la clase ....... núm. en relación
con la subasta anunciada en el «Boletín
Oficial» de , del monte de ,
ofrece la cantidad de ..,,,, pesetas.

Navacerrada, a 11 de enero de 1964
El Alcalde, Aurelio Rubio.

(O.—55.090)(G. C—206)

proposiciones se presentarán en
¡retaría fie este Ayuaí&miento,, en
de oficina, desde el día siguiente
Niblicaci&n de este amaneio ;4ias}ta

a anterior "¿lábil al concurso, a: las
jlfeoras. Derquedar desíerSp,, .se ce-
ifti un seguido a los octas» días si-

GUADAíRPeAMA
I .día siguiente :háf4il de cumplirse
diez en razón de la^urgencia, tam-
- hábiles, de la publicación del pre-

el Boleto Oficial de la pro-
ia, j^ndrá lugar «¡1 este Ayuntamien-
1 la? doce horas, -bajoíía presiden-
lefSieñor Alcalde o concejal en quien
;ue, c concurso de limpieza de esta
icíóa, comprendido de i:v de enero
;de diciembre de 1^64.- limpieza se realizará con tcarro de
lería, ¡adecuado para la realización
srvicio3Vy.:el Ayuntamiento, abonará
Budicajario la cantidad de 65.700
as.

(G. C.-227)

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
tonal de Madrid
Hago saber: Que por don Aurelio

Fernández Lavin se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, bajo elnúmero 399, de 1963, contra revocación
de acuerdo 2-10-63, que declaró en es-
tado de ruina inminente la finca núme-
ro 7 de la plaza de Vázquez de Mella,
con vuelta a San Bartolomé, núm. 1.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la lev
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 14 de enero de 1964.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

.—228)Madrid, a 14 de enero de 1964. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejado- López

Don >íanuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial rile Madrid.
Hago saber: Que por doña Tomasa

Alcoceba y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo, bajo
ei núm. 393, de 1963, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Avunta-
m'iento de Madrid de 20-9-63, sobre
ruisia de la finca núm. 66 de la calle de
Her-mcsilla, de esta capital.

Ls que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C.—22T,)

EDJCTO
En virtud de providencia dictada en

este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, enlos autos de procedimiento especial su-
mario del artículo ciento treinta y unode la ley Hipotecaria, promovidos por
doña María de la Ascensión de la Mue-la Campero, contra don Fernando Puer-
tas Cepeda, sobre reclamación de ciento
cincuenta mil pesetas, correspondiente a
un préstamo hecho con garantía hipote-
caria, y de 22.279,35 pesetas de inte-reses, satisfechos al Banco Hipotecario
de España, se saca a la venta en pú-blica y primera subasta y término de
veinte días la finca especialmente hipo-
tecada, que es la siguiente:

En Campo de Criptana.—Finca rústi-
ca en dicho término municipal, distritohipotecario de Alcázar de San Juan, de
la provincia de Ciudad Real, en el pa-
raje «Los Losares», de ciento cuarenta
hectáreas veinticinco áreas y ochenta y
cuatro centiáreas, y linda: a'l Norte, ca-
mino de Alcázar a El Toboso, Micaela
Salcedo y otros; al Este, camino de
Quintanar, Celestina Flores y otros; alSur, herederos de Lucio González y
otros, y un camino, y al Oeste, camino,
Jesús Utrilla y otros.

Para que tengan lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de estejuzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintinueve de fe-brero próximo, a las once de su ma-
ñana; advirtiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de trescientas mil pe--. fijado en la escritura de préstamo.

Hago saber: Que por doña Juana Del-
gado Valero se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo, bajo el nú-
mero 403, de 1963, contra revocación de
acuerdo de la excelentísima Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamiento
de Madrid de 30-5-62, disponiendo la
inclusión en el R. P. de S. e Inmuebles
de Edificación Forzosa de la finca nú-

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administratívo de la .Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid
Hago saber: Que por don Eloy San-

tiago Perdices se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, bajo el nú-
mero 383, de 1963, contra revocación de
acuerdo de 29-8-63, denegatorio de li-
cencia para cambio de venta de aceitu-
nas y variantes en la banca núm. 20 del
mercado de Puerta Bonita.

Madrid, a 13 de enero de 1964. —El

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente uaa can-tidad igual, por lo menos, al diez por

día *>jguiente ifiábil, después .de
rurrídfis diez, también hábiles fa&r
r-de urgencia, aittículo 19 del Sie-
nto de Contratación de las Corpo-
jes LoesíV^)., de la publicación de
anuncio e» «1 Boletín Oficial de
ívincia, f a» hora de las doce, ten-
Bgar en es?1gi Casia Consistorial la
ira de plíos-s correspondientes a la
pa subasta i*&ra la adjudicación
fíonal del aprovechamiento de ma-
,<en el monte de Propios de este
a^niento, para e1 año forestal 1963-
¡jí> las siguiente* condiciones:

fr*.^—Son objeto de subasta dos-
s y-tante (220) pinos de Ja espe-

equivalentes a ciento cin-
-y s^i$ nietros cúbicos con trescien-

n dec'wietros cúbicos de -madera
[oí m.. $,.) en pie, en rollo y con
a, señalados para la corta en el
I III del Cuartel C de la Sección
fa. Lote g.°, monte denominado
I de la Barranca», y que figura con
6. 24 en el Catálogo de los de Utí-
Pública.—Tipo de licitación: Cien-
Bta y dos mil ochocientas cincuen-
Inco pesetas con ochenta y cinco
m (132.855,85 pesetas), y como
ííndice, a los efeetos de la Orden
sria! de 4 de octubre de 1952, pe-

inda.—Para tomar parte en la su-
¡icomo Hcitador es indispensable
kr en forma legal naber sido dé-
la en Arcas municipales, o en otra

— El Presidente,

(G. C—229)

(G. C.—224)

(G. C—230)

(G. C.-225)

(G. C—226)

M.&Aeilo de •proposición......... de

(X.—1.865)C—166)

.para quetconste, y a efectos de su
licación eiuel Boletín Oficial de la
ónciav de-*SSadrid, expido la presente
'into, a dos de enero de mil .novecien-
sesenta yrcuatro. —El Secretario, Flo-
ino Castañeda. —- Visto bueno: El
ñdente/ José Rubín de Celis.

Secretario (Firmado).
Manuel Cejador López

mero 159 de la carretera de. Aragón, de
-esta -capital.

\u25a0Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 14 de enero de 1964.—El
(Firmado). — El Presidente,

Manuel Cejador López.

AMENTOS

Don Manuel Cejador López, Presidentede la. Sala Segunda de lo Contencioso-
Admimstrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Luis Rive-ra Miguel se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo, bajo el número
411, de 1963, contra revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Madrid de 28-
6-63, denegatorio del pase al Cuerpo
Técnico Administrativo del Auxiliar ta-
quígrafo-mecanógrafo don Luis RiveraMiguel.

Lo que se hace público a los efectos
weceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 13 de enero de 1964.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Confencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Salvador

Balcázar y López se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, bajo el
número 405, de 1963, contra revocación
de acuerdo de 14-10-63, sobre continua-
ción de licencia en relación con el local
de negocio taberna sito en C3 de Anto-
nio Cantalejo, 24, de esta capital

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la lev
de. esta Jurisdicción.

Madrid, a 14 de enero de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

FUENLABRADA
>eclaradas_;desiertas por falta de lici-
bres las»subastas anunciadas para-él
jiendo del iote núm. 2, en cultivo de
adío de la.finca de «Accedinos»., de
IAyuntamiento, se anuncia nueva su-
¡#, con la jjorrespendiente baja en el
( de licitación, que se fija, ahora,-en
&00 pesetas de renta anual.
,as proposiciones, en la forma y xon
[requisitos ya publicados en anlerio-
f subastas \u25a0 Oficial de ¡la
rincia de 9 de noviembre de igfe^).!
rán presentarse en la Secretaria del
(atamiento ..durante el plazo de diez
L a partir -del siguiente al en que
fcezca inserto «este anuncio en el Bo- 1

N Oficial de la provincia, y dnran-
is horas de mueve a doce de la aa-



edicto

Quinta
Que las cargas o gravámenes anterio-

res o pr^|erentes, si las hubiere, al eré-

Madrid, dieciséis de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
rio (Firmado). —Él Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Tercero

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a. que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas 6 graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación, con la ante-
lación debida en el Boletín Oficial de
la provincia, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a cuatro de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, Isidro. Domínguez.—-Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.227)

Para c¡u,yo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
doce de febrero próximo, a das doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te y pireviniéndose: Que para tomar par-
te en la subasta deberán consignar pre-
viamente los licitadores, por lo menos,
la cantidad de tres mil setenta y cinco
céntimos, a que asciende el diez por cien-
to del tipo que sirvió de precio para la
segunda subasta. Que las posturas po-
drán hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero. Y que los autos estarán de
manifiesto en Secretaría paira su examen
por el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciséis de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario, Manuel Cornelias.—-El Magis-
trado-Juez, Juvencio Escribano.

(A.-—34-237)

zoso Andrés, sobre reclamación de can-
tidad, hoy-ejecución de sentencia, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
tercera vez, sin sujeción a tipo y término
de ocho días, una máquina de cortar már-
mol y otra pulidora.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación se sigue expediente de de-
claración de herederos abintestato por
fallecimiento de don Juan Casado Zu-
loaga, hijo de Mariano y de Josefa, na-
tural de Madrid, y fallecido en esta ca-
pital, el día seis de junio de mil nove-
cientos sesenta y tres; y por medio del
presente se anuncia su muerte, sin tes-
tar, haciendo constar que reclama su he-
rencia su esposa doña Germana Gonzá-
lez Miari, llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan en este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a ocho de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, Isidro Domínguez.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.-34.234)

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia ac-
cidental del Juzgado número cuatro,
de Madrid.

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de ciento diez mil cuarenta pe-
setas setenta y cinco céntimos, no admi-
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente dos dicitadores el
diez por ciento del tipo de la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de la finca,
suplidos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en Secretaría, pre-
viniendo a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si dos hubiere, ai crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid., once de enero de mil ¡novecien-
tos sesenta y cuatro.—-El Secretario, Li-
cenciado Antonio .Sanz Dranguet. — E
Juez de primera instancia, Francisco G.
Rosado.

EDICTO
En este juzgado de primera instan-número yeintidós, de Madrid, se tr •

tan autos de juicio ejecutivo, sobre n" 1'"

de 72.654,09 -pesetas, a instancia del pw
aurador señor Puig Pérez, en represe™
ción del Instituto de Crédito para la 1/
construcción -Nacional, contra don R *"
naventura Fernando Acuña Sánchez-r

6'

bezudo, señalado con el número tresne*"tos sesenta y tres, de mil noveciento'
sesenta y dos ; en dos cuales se ha acódado la venta en pública subasta, por '"gunda vez, término de veinte días, <je 1"
siguiente finca:

Terreno sito en Casar de Escalona (To-
ledo) y su calle de Escalona, hoy CalvoSotelo, de 88 metros cuadrados de su-perfdcie, que linda: ad frente, en iímde ocho metros, con da expresada calle-derecha, entrando, con casa de Blas Gar'
cía, e izquierda y fondo, con parcela se-gregada de la propia finca matriz y adju-
dicada al mismo don Buenaventura Fer-
nando Acuña. Sobre dicho (edificio) te-
rreno existe en construcción un edificio,
que constará de dos plantas, para unavivienda de renta limitada. Inscrita eael
Registró de da Rropiedad de Escatana al
tomo 528, libro yj de El Casar de Esca-
lona, folio 87, finca 3.204.
. Para el acto de la subasta,- que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en da calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
seis de marzo próximo, a las once de su
mañana, estableciéndose las siguientes
condiciones:

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy, en los
autos que se siguen en este Juzgado de
primera instancia número cuatro, de los
de esta capital, promovidos por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas y Cal-
derón, en nombre y representación del
Banco Hipotecario de España, contra
don Eleuterio Guzmán Boil, sobre se-
cuestro y enajenación de finca hipote-
cada, se acordó sacar a pública subasta,
por primera vez, la finca hipotecada en
estos autos y que a continuación se ex-
presa, habiéndose señalado para que ten-
ga lugar dicha subasta el día veinticua-
tro de febrero próximo y hora de las
trece de su mañana, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Finca hipotecada.—En Madrid: Casa,
que constará de sótano, planta baja y
tres altas en construcción, número tres
de la calle de Gutierre de Cetina. Ocu-
pa una superficie de trescientos setenta
y dos metros cuarenta y tres decímetros
cuadrados. Linda: por su frente o fa-
chada, en línea de trece metros diez cen-
tímetros, con la calle de Gutierre de Ce-
tina, antes Calvo Sotelo; por la dere-
cha, entrando, en línea de veintiocho me-
tros cuarenta y tres centímetros, con
finca de doña Emilia García Moreno;
por la izquierda, en otra línea, igual a
la anterior, con finca de doña Petra Gar-
cía Moreno, y por su fondo o espalda,
en línea de trece metros diez centíme-
tros, con terreno que perteneció a laCompañía Madrileña de Urbanización.
La superficie edificada es en sótano de
sesenta y cuatro metros cuadrados; en
planta baja, trescientos seselita y dos
metros cuadrados, y en cada una de las
tres plantas, ciento cuarenta y nueve
metros cuadrados, destinándose ía super-
ficie no construida a patio. Es de adver-
tir que el edificio, que a la sazón ocupaba '
el solar, fué derribado. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alcalá de
Henares en el tomo ciento treinta y cua-
tro, folio ciento cincuenta y ocho,' finca
número cinco mil seiscientos cuatro, ins-
cripción quinfa.

Las condiciones en que ha de cele-
brarse la subasta son las siguientes:

Un martíllete con motor, número
l5ol39, de 2 HP, 10.500 pesetas.

Una cortachapa, marca «Galbo», de
80 de escote, de 2,50 HP, 7.500 pesetas.

Totad, 42.000 pesetas.

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar a las once de
la mañana del día primero de febrero de
mil novecientos sesenta y cuatro en da
Sala aiudiencia del Juzgado de primera
instancia número quince, de Madrid, si-
to en el piso segundo de da casa númerouno de la calle del General Castaños.

Una máquina de sierra de cinta para
la madera de 8o centímetros con motor
de 3 HP, 10.500 pesetas.

Una cepilladora de 60 de tablero, con
motor de 2,50 HP, marca «Beraar», pe-
setas 5.000.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
J uez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número doscientos cincuenta y siete, ded
año mil novecientos sesenta y tres, y por
don Pedro González Calle, representado
por el Procurador señor Mezquita, sigue
contra don Jacinto Lama el Río, en re-
clamación de 90.000 pesetas de una le-
tra, 334,50 pesetas por gastos de pro-
testo e intereses .legales y costas, calcu-
ladas en 25.000 pesetas, se anuncia a pri-
mera y a pública subasta los siguientes
bienes embargados al ejecutado:

Una máquina plegadora de la casa Gu-
mersindo García, con motor acoplado de
2 HP, 7.000 pesetas.

pesetas

. Una pulidora, marca «Alba Vanoma»,
número 7083, con motor de 2 HP, 1.500

Primera-
, Que el tipo de subasta es el de qui-

nientas cincuenta mil pesetas, según
consta en la condición undécima de la
escritura de préstamo."

Segunda
Servirá de tipo para el acto de la su-

basta el de tasación, o sea la suma de
cuarenta y dos mil pesetas, no admitién-dose postura alguna que no cubra das dos
terceras partes de expresado tipo.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en ia subasta deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el diezpor ciento en efectivo metálico del tipo desubasta, sin ouyo previo .requisito no se-ra admitido a licitación. '

Que la motocicleta de referencia se
encuentra depositada en poder del de-
mandado señor Soriano Vas, con domi-
cilio en Sabadell, Grupo San Pablo,
bloque número dieciocho, primero A.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial, de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a catorce de enero demil novecientos sesenta v cuatro. — El
Secretario, José Maria López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que servirá de tipo de subasta el de
catorce mil pesetas, en que ha sido ta-
sada dicha motocicleta pericialmente, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Que los lidiadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Leandro Na-
varro Ungría, en nombre y representa-
ción de la entidad «Comercial Vespa,
Sociedad Anónima», contra^ don Juan
José Soriano Vas, en reclamación de
cantidad, intereses y costas; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha, a
instancia de la parte actora, he acorda-
do sacar a la venta en pública y prime-
ra subasta, por término de ocho días y
precio de tasación, la motocicleta marca
«Vespa», chasis VTT-504.836, motor
V201M-504.830, embargada en referidos
autos a expresado demandado.

Para cuya subasta se ha señalado el
día catorce de febrero próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes:

(A.—34.236)
Que los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro, se hallan de manifies-
to en la Secretaria de este Juzgado, y
que los licitadores deberán conformarse
eori ellos, no teniendo derecho a exigir
ningún otro.

Cuarta

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el Juzgado de primera
instancia número catorce, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo que se
siguen a nombre de la Entidad «Ucín,
Sociedad Anónima», contra don José Vi- (A.—34.2,

Dado en 'Madrid, a once de enero demil novecientos sesenta v cuatro — EdSecretario, Nicolás Cortés.—El Juez de
primera instancia, José López Borrasca.

Los bienes se encuentran depositados
en ,ia avenida de Burgos, número quince
kilómetro cinco de da carretera de Ma-drid a Burgos, en da fáhrica de «Cro-mados García», donde podrán ser exa-
minados por cuantas personas así lo de-seen.

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen, bajo el nú-
mero 393/63, sobre lesiones, se dictó sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen:

Dicha sentencia fué publicada en ('\u25a0

mismo día de su fecha.

Sentencia.—En. Madrid, a 9 de diciem-
bre de 1963.—Vistos por el señor doa
Francisco Fernández-Jardón, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, los presentes
autos de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes: de una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pu-
blica, y de otra, como denunciado, cuyas
demás circunstancias personales ya cons-
tan, Fernando Chulía Castillo,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que estas diligen-
cias se refieren al denunciado Fernando
Chulía Castillo, declarando de ofi<
costas causadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio-
mando y firmo. — Francisco Fernández-
Jardón.

(
Y para que conste y sirva de notitic

ción a la denunciante María Begoña t
dozain Orozco, domiciliada últimanien
en Madrid, hoy en ignorado paradero, «\u25a0

pido la presente en Madrid, a 9 de
ciembre de iq6í.

LUNES 20 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 22ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

JUZGADO NUMERO 4

(A.—34.235)

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 7

<A.-34-233)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de stnttmi*

TerceraSegunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Tercera

Cuarta

Para tomar parte en \u25a0 la subasta de-
berán consignar previamente los Trata-
dores el diez por ciento riel tipo seña-
lado, sin cuvo requisito no serán admi-tidos.

6

JUZGADO NUMERO 14



(B-—9-309)

Viejo,

Sentencia. —-Juzgado municipal del nú-
mero 16.—Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.—En la villa de Madrid, el
día 19 del mes de diciembre y año de 1963.
El señor Juez municipal del número 16,
que al margen se expresa, vistas las di-
ligencias de juicio verbal de faltas segui-
das entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal, y de otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias va
constan, Lorenzo Bouzas Jiménez, de cua-
renta y siete años, casado, conductor,
domiciliado en calle Mercedes Arteaga,
número 2, y Victorino Llórente Ciríaco,
mayor de edad, casado, industrial, veci-
no de Soria, y como denunciante, En-
gracia Díaz Muñoz, mayor de edad, ca-
sada, sus labores, en la actualidad en
ignorado paradero, figurando como res-
ponsable civil subsidiario Juan Esteban

En ei expediente de juicio verbal de
faltas seguido- en este Juzgado bajo el
número 206/63, Por lesiones a Engracia
Díaz .Muñoz, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Sentencia.—En .Madrid, a 10 de di-
ciembre de 1963. —El señor don Antonio
García Peñuela Lombardero, Juez titular
del Juzgado municipal número 19, de es-
ta capital, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido, por lesiones, entre
Julio Cruz González, contra Jean De-
camps, nacido el 27 de octubre de 19-19,
casado, importador, natural de Argel
(Marruecos) y en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno a

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Jéan Decamps, con
el número 521-63, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:
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ídad que se hará efectiva con cargo a la pertinente partida presupues-
Iria.

1.106. Amortizar una plaza de Electricista de esta Corpora-
ción, vacante por fallecimiento de su titular don Enrique Garrote
de Francisco, por figurar en las Plantillas de esta Corporación en
"Resultas del personal anterior a i.° de julio de 1952», «A extinguir»,
de conformidad con resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Local de 2 de enero de 1954, y crear la misma plaza en
Plantilla Laboral, por ser imprescindibles dichos servicios.

1.107. Aclarar acuerdo de 27 de junio último, por el que se
nombraba Jefes de Negociado, a propuesta del Tribunal calificador
del Concurso de méritos, a don Ubaldo Gómez González, don Julio

el reconocimiento de los servicios prestados por su difunto esposo-
como Aprendiz de Electricista desde el i.° de septiembre de 1637a i." de abril de 1939, en razón a no ser servicios interinos, como
determina el acuerdo de 11 de febrero de 1954.

1.102. Desestimar instancia de don Luis Benito Nieto Grana-
dos, Guarda Forestal, solicitando el reconocimiento de servicios pres-
tados como Obrero del Servicio Forestal con anterioridad a su ac-
tual nombramiento, en razón a no ser servicios interinos, como de-
termina el acuerdo de 11 de febrero de 1954.

1.103. Desestimar instancia de don Félix Pastor Santos, Guar-
da Forestal, solicitando reconocimiento de servicios prestados como
Obrero del Servicio Forestal con anterioridad a su actual nombra-
miento, en razón a no ser servicios interinos, como determina el
acuerdo de 11 de febrero de 1954.

1.104. Desestimar instancia de don Eleuterio Sánchez Gonzá-
lez, Guarda Piscícola, solicitando reconocimiento de servicios pres-
tados como Obrero del Servicio Forestal con anterioridad a su ac-
tual nombramiento, en razón a no ser servicios interinos, como de-
termina el acuerdo de 11 de febrero de 1954.

1.105. Desestimar instancia de don Nicolás Arias Martín, Peón
caminero, solicitando reconocimiento de servicios prestados como
Peón Auxiliar con anterioridad a-su actual nombramiento, en razón
a no ser servicios interinos, como determina el acuerdo de n de fe-
brero de 1954.

B. O. P. 20 1-64

Í1.119.
Conceder a don Salvador Ruiz Barguilla, Ayudante Su-

rior de primera clase de Obras Públicas, jubilado, un Premio de
rmanencia, en cuantía de doce mensualidades de su sueldo regula-
r, exentas del impuesto sobre los rendimientos del trabajo perso-

fl a tenor de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de Fun-
pnarios de la Corporación ; cantidad que se hará efectiva con cargo
fia pertinente partida presupuestaria.

1.120. Conceder a don Luis Trápaga Sánchez-Bravo, Practi-
pte de la Beneficencia Provincial, jubilado, un Premio de Perma-

pcia, en cuantía de nueve mensualidades de su sueldo regulador,
íentas del impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal, a
por de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de Funcioná-

is de la Corporación ; cantidad que se hará efectiva con cargo a la
prtinente partida presupuestaria.

\ 1.117. Conceder a don Martín Jiménez Lera, Viceinterventor de
bndos, jubilado, un Premio de Permanencia, en cuantía de doce men-
talidades de su sueldo regulador, exentas del impuesto sobre los ren-
ímientos del trabajo personal, a tenor de lo dispuesto en el artículo
I del Reglamento de Funcionarios de la Corporación ; cantidad que
\u25a0 hará efectiva con cargo a la pertinente partida presupuestaria.

i-118. Conceder a don Enrique Vega Baca, Médico Profesor
pe de Servicio, jubilado, un Premio de Permanencia, en cuantía de
nevé mensualidades de su sueldo regulador, exentas del impuesto
\u25babre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo dispuesto
i el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación ;
mtidad que se hará efectiva con cargo a la pertinente partida pre-
ipuestaria. '

i.iió. Conceder a don Guillermo Ropero García, Maquinista
fe la Sección de Vías y Obras, jubilado, un Premio de Permanencia,
fi cuantía de seis mensualidades de su sueldo regulador, exentas del
apuesto sobre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo
spuesto en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de la
orporación ; cantidad que se hará efectiva con cargo a la pertinente
artida presupuestaria.

LUNES 20 DE ENERO

(B.—9.182)

_ Y para que así conste y sirva de no-
tificación al denunciado José Luis Rodrí-
guez Carrión, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 19 de diciembre de 1963..

IB.—9.308)

anos, jubilado, y ambos en la actualidad
en ignorado paradero, y Josefa Rivadulla,de sesenta y dos años, viuda, domiciliada
en calle Salamanca, 2,

Fallo: Q.ue debo absolver' y absuelvo a
Andrea González Solís, Pedro Rodríguez
Pérez y Josefa Rivadulla González, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio. Así por esta .mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Serra-
tacó. (Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado el mismo
día de s.u fecha; doy fe.—Julián Vigal.
'(Rubricado.)

. Y ;Para que.así conste y sirva de noti-
ficación a los denunciados'Andrea Gonzá-
lez Solis y Pedro Rodríguez Pérez, que se
encuentran en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 19 de diciembre
de 1963.

(B.—9.307)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Eduardo León
Manzanares, nacido el 19-10-1934 en Piu-
ra (Perú), soltero, médico, hijo de Mi-
guel y de Antoíia, con el número 468-63,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 5 de noviem-
bre de 1963.—-El señor don Antonio Gar-
cía Peñuela Lombardero, Juez tituiar del
Juzgado municipal número 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido, por escándalo y !a su-
puesta de amenazas, entre 'Macario Me-
rino Rabanal, contra Eduardo León Man-
zanares, cuyas demás circunstancias per-
sonaies de ambos constan en autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a ¡Eduardo León Manzanares, como autor
de una falta de escándalo con embriaguez,
a la pena de 1.000 pesetas de multa, re-
prensión privada y al pago de las costas
causadas en este juicio, sufriendo por di-
cha multa, en caso de insolvencia, el
arresto personal subsidiario correspon-
diente. Y se declara el comiso de la na-
vaja intervenida. Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—A. G.
Peñuela. (Rubricado.)

Publicación.—íLeída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Eduardo León Man-
zanares expido la presente en Madrid, a
8 de noviembre de 1963.

. Y para que así conste y sirva de noti-
cación al denunciado Román Pérez Añ-
ilo, que se halla en ignorado paradero,
jtpido la presente en Madrid, a 19 de
iciembre de 1963; doy fe.

(B.-9.306)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
loman Pérez Antelo, Francisco Moreno-
.aencina y Manuel Pardeiro Mandía, de-
larando de oficio las costas causadas en
ste juicio.—.Así por esta mi sentencia, lo
ron unció, mando y firmo.—-Carlos Serra-
icó. {Rubricado.)
Publicación.—-Leída y publicada fué la

ior sentencia por el señor Juez muni-
pal que la firma, estando celebrando au-
encia pública en el Juzgado el mismo
a de su fecha ; doy fe.—Julián Vigal.
lubricado.)

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de fal-

as seguido en este Juzgado, bajo el mi-
nero 319/63, por lesiones y embriaguez,
ontra otros y Román Pérez Antelo, se
a dictado sentencia, cuyo encabezamien-
r> y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —JSn Madrid, a . 19 de di-
iembre de 1963.—El señor don Carlos
erratacó Viada, Juez municipal propie-
irio del número 16, de esta capital, ha-
iendo visto el presente juicio de faltas
eguido, por lesiones y embriaguez, con-
ja Román Pérez, de veintitrés años, sol-
tro, bracero, en la actualidad en ignorado
áradero; Francisco Moreno, de sesenta
ocho años, viudo, jornalero, domiciliado

a, calle Antonio Ulloa, 11, y Manuel Par-
eiro, de cincuenta y siete años, soltero,
anadero, con igual domicilio que el an-
:rior,

En el expediente de juicio verbal de
airas seguido en este Juzgado bajo el nú-
ero 397/63, por lesiones y malos tratos,
>ntra otra y Andrea González Solís y
edro Rodríguez Pérez, se ha dictado lá
inrcncia, cuyo encabezamiento y parte
spositiva dicen así:
Sentencia.—En Madrid, a 19 de diciem-

e de 1963. —¿El señor don Carlos Serra-
có Viada, Juez municipal propietario del
amero 16, de esta capital, habiendo vis-
1 el presente juicio de faltas seguido, por
siones y malos tratos, contra Andrea
onzález, de treinta y cinco años, solte-
1; Pedro Rodríguez, de sesenta v tres

Publicación.—Leída y publicada fué ;a
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—Julián Vigal.
'(Rubricado.)

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado bajo el
número 82/63, por lesiones, contra JoséLuis Rodríguez Carrión, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así;

Sentencia. —En (Madrid, a 19 de di-
ciembre de 1963.—El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal propie-
tario'- deí número 16, de esta capital, ha-
biendo visto el presente jiuicio de faltas
seguido;, por lesiones, por denuncia de
Agustín Fernández, de ocho años, y su
padre, Feliciano Fernández, de cincuenta
y aun años, viudo, administrativo, domi-
ciliados en calle Mateo Guill, 5, contra
José Luis Rodríguez Carrión, de veinti-
siete años, casado, industrial, en la ac-
tualidad en ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a José Luis Rodríguez Carrión, declaran-
do de oficio las costas causadas en este
juicio. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serrata-
có. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Lorenzo Bouzas Jiménez, como autor de
una falta de imprudencia, a la pena de
cincuenta pesetas de multa, reprensión
privada y pago de costas del juicio. Que
debo absolver y absuelvo a Victorino
Llórente Ciriaco y Juan Esteban Viejo.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó. (Rubricado).

Publicación de la anterior sentencia. —
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del número 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.—¡Ma-
drid, 19 de diciembre de 1963. —Julián
Vigal. (Rubricado.)

7

Y para que así conste y sirva de no-
tificación a la denunciante Engracia Díaz
Muñoz, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a
19 de diciembre de 1963; doy fe.



(B.—9.294)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces- o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63del de Marina.

(B.-34. E - M

Se cita también a través de la presen-
te, y con los apercibimientos legales, a
la esposa del anterior, cuyas circunstan-
cias personales se desconocen, a fin de
que comparezca el mismo día y hora en
calidad de denunciada.

En virtud de lo dispuesto por el se.
ñor Juez municipal de este distrito n¿
mero 1, en providencia dictada en juicio
verbal de faltas núm. 422, de 196-,, so-bre lesiones, se cita a través de ¿'pre-
sente a Modesto García Delgado, deveinticuatro años, casado, feriante,' hijode Anastasio y Remedios, natural de Lo-
groño, y vecino últimamente de Madrid,
con domicilio en la Pensión Tirso de
Molina, y en la actualidad en ignorado
paradero, a fin de que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día 4 de febrero, y hora de las
once de la mañana, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas que con-
tra el mismo se sigue por lesiones, ad-
virtiéndole que deberá comparecer asis-
tido de las pruebas de que intente va-
lerse.

SANTANDER

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado en los presentes autos An-
tonio César Pereira Dos Santos, como
autor de una falta de lesiones, a la pena
de cinco días de arresto menor, a queindemnice al denunciante perjudicado
Gonzalo Ramírez Gástelo en la suma de
1.000 pesetas y al pago de las costas del

presente juicio. Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo. La que,
para su notificación al penado AntonioCésar Pereira Dos Santos, que se en-

Sentencia.—En Madrid, a 19 de diciem-
bre de 1963.—El señor don Mariano San-
chis y Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto en funciones del número 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado, por denuncia
de Gonzalo Ramírez Gástelo, de cuarenta
y cinco años, casado, empleado, domici-
liado en avenida de América, 1, contraAntonio César Pereira Dos Santos, de
veintidós años, soltero, actor, vecino de
esta capital, sin domicilio conocido, por
supuesta falta de lesiones, en los que es
parte el Ministerio Fiscal; y

JUZGADO NUMERO 20

(B._9.181)

En los autos de juicio verbal de faltas
número 546, de 1963, se ha dictado la
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo es
como sigue:

En los autos de juicio verbal de faltas
número 436/63, se ha dictado la siguien-
te sentencia, cuya parte dispositiva y
fallo es como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 19 de diciem-
bre de 1963.—El señor don Mariano San-
chis y Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto en funciones del número 20 de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de faltas,
seguido en este Juzgado, contra Baldo-
mero Domínguez Roncero, de diecinueve
años, soltero, obrero, vecino de esta ca-
pital, sin domicilio conocido, y AntonioGonzález Sancho, de treinta y tres años,soltero, albañil, vecino de esta capital'
también sin domicilio conocido, por su-
puesta falta de orden público y lesiones

Número del juicio.—Hecho denunciado.
Persona que se cita

28/63.—-Hurto.—Antonia Santos La-
hera, de veintiún años, soltera, sus la-

JUZGADO NUMERO 12

Don Felipe González Baza, Juez muni-
cipal núm. 12, de los de esta capital.
Por la presente cita a las personas que

a continuación se relacionan para que
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, el día veintiocho
(28) del actual, a las once de su ma-
ñana, para celebrar el correspondiente
juicio de faltas.

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46
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*«. el"' jVmplÍa¿ a P?P uesta de la Dirección del Colegio de Nues-tra Señora de las Mercedes, de conformidad con la Visita y lo dic-

£ efecto, Z Ld°" TKmáS Andrés Martí"ez, en el sentido de que
o sea 27 de tn n

S .noi^ramientos *«*«> a partir de dicho acuerdo,
extendí ÍJ > -x963' ?" at? dÓn a Ser ascensos P°r concurso, y
Serón en £ aclaraclón. a las PIa=^ de Jefes de Sección que se cu-
eí fuTuro se rPTma aSÍ C°m° que los nombramientos que enel futuro se realicen por concurso, tendrán la antigüedad de la fechade su acuerdo respectivo. s

H¡J; I05: • -tCeptar Pr°Puesta del señor Juez instructor del expe-diente disciphnano seguido al Auxiliar administrativo de esta Cor!poracion don Pascua Alfonso García SánrW , 1„ .cia imnnnprií. ia **«„-a j
sarcia y, en su consecuen-cia, imponerle la sanción de separación definitiva del servicio ace-dando se pase el tanto de culpa a los Tribunales de la uVisdií"et^TettTZ^ltL^ ha/cotancK dexpediente se dedujera la existencia de algún delito.

«¡J" 109
-' 8 Ue?? T enterada Y conforme con decreto del excelentí-

e quf"sTs^oend^," 6 í C°TP 0™¡6«> * 23 de julio últfmo por
Jar ll~ OnoSÍ actuación del Tribunal nombrado para juz-
de Sergio 1 l T003/ 3 para pr0veer una Plaza de Profes°r JefeCení™ í 'a

A? ene?f encia Provincial (Especialidad Medicina
sé nronúncif 2? M,arañÓn) haSta que el Plen° de la Corporación
fener^n S'!, la comuni cación del ilusfrísimo señor Directorgeneral de Sanidad,,, en la que se decía que dicha Dirección Ge-neral entiende procede dejar sin efecto la designación del Tribunaltuerdo'fpV y IU.Pr°Puesta de la Presidencia, y antes de tomaracuerdo el Pleno, remitir el expediente a dictamen del Cuerpo de Le-trados, ya que la resolución corporativa entraña un aspecto jurídico.

1.1io. Aprobar dictamen de la Comisión de Personal, emitidode conformidad con el informe del Cuerpo de Letrados,- v, en su consecuencia, aplicar al personal de la Corporación sujeto "a legislaciónlaboral los beneficios económicos establecidos en los Convenios Co-lectivos Sindicales aprobados hasta la fecha o que en lo sucesivo seaprueben para las diferentes actividades reglamentadas en que dichostrabajadores están encuadrados, con efectos económicos desde la fecha que se señale en cada Convenio

HP t r " .Conceder a don Abundio Camacho Parrilla, Practicante
en .n,nfíneí CT la Provincial > jubilado, un Premio de Permanencia,en cuantía de dieciocho mensualidades de su sueldo regulador, exentas
dfin,SeSt° S°, C l0S ,ren dimientos del trabajo personal, a tenor délo
CorPnnr a HAen V^J 0 3I deI R^Iamento de Funcionarios de la
Corporacon ¡ cantidad que se hará efectiva con cargo a la pertinentepartida presupuestaria. &

cia/ul™ eder 8 d
o

EmÍH° Tomás Sandez de Mera, Ofi-
c ochoTenUStn 0' T PremÍ°, de Permanencia, en cuantía de die-

sóSloírínHWnf de, Su
usu?'do regulador, exentas del impuestc

el artículo í,H^Rf del tra^aj° Pe^onal, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 3, del Reglamento de Funcionarios de la Corporación ; can-

«:0 •"^
Conceder a don José María González de Lara, Jefe de

sección del Cuerpo Técnico Administrativo, un Premio de Perma-

™*~
Ü", °-

Uanha de doce mensualidades de su sueldo regulador,
tenor 1 , 'mpuesto sol>re los rendimientos del trabajo perional. a

Z Ji !° depuesto en el.artículo 31 del Reglamento de Funciona-
nPrtinli Corporación ; cantidad que se hará efectiva con cargo a la
pertinente partida presupuestaria.

taminado por la Comisión de Personal, la plantilla laboral de dichoCentro, y, en su consecuencia, crear una plaza de Instructora de
Educación Física, con retribución base, por mes y hora diaria, de
600 pesetas ; dos mozos de servicios, con retribución base mensual
de 1.800 pesetas, y un Guarda para la Residencia de Verano de Cer-
cedilla, también con la retribución mencual de 1.800 pesetas, v todas
ellas, con las pagas y demás emolumentos que señala la Reglamenta-
ción rsacional de Enseñanza no Estatal v el Plus de Transporte global
de 100 pesetas mensuales, atención para la que se habilitará fórmula
económica aplicable por la Intervención general de Fondos.
tj ú-', 1- 12: Conceder a don Gregorio Pérez-Toledo Manso, Oficial
Habilitado administrativo jubilado, un Premio de Permanencia, en
cuantía de dieciocho mensualidades de su sueldo regulador, exentasdel impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de
L0

n?'f es,t0 en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de la
Corporación ; cantidad que se hará efectiva con cargo a la pertinentepartida presupuestaria. s v

LUNES 20 DE ENERO

(B—107)
(B.—9-293)

CITACIONES

botes y domiciliada últimamente -ei. *dres^ Borrego, num. H; „£ «Mj
Dado en Madrid, a 20 de diciembre de

1963.

cuentra en ignorado paradero, se publi-
cará edicto en el Boletín Oficial de es--
ta provincia.—Mariano Sanchís. (Rubri-
cado.)

(B.—9.292)

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Jean Decamps expido
da presente en Madrid, a 10 de diciembre
de 1963.

Jean Decamps, como autor de una im-
prudencia simple, a la pena de 250 pese-
tas de multa, reprensión privada, a que
indemnice en 1.500 pesetas a Julio Cruz
González y al pago de las costas causa-
das en este juicio, sufriendp por dicha
multa, en caso de insolvencia, el arresto
personal subsidiario correspondiente. Y
notifíquese esta resolución a dicho conde-
nado, por su ignorado paradero, a medio
de edicto q.ue se librará a tal fin al Bole-
tín Oficial de la provincia. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y. fir-
mo.—A. G. Peñuela. '(Rubricado.)

Publicación.—-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

746/63.-,Amenazas.—Manuel Candelas Unas, de treinta años, hijo de \\fohso y de Josefa, y sin domicilio conocido; como denunciado.

686/63.—Amenazas..—Francisca Cuesta Sanz, de veintidós años, soltera sivienta, hija de Mariano y de Ap-iki;/'
natural de Riaza (Segovia), y^
hada últimamente en San Francisco dSales, 7; como denunciada.

,52/6 3 .-Estaf ai.-José Fructur^ mbarracm, mayor de edad, hijo derquín y de Dolores, natural de Car a'

rra (Murcia), y sin domicilio co^L^como denunciado. -
576/63.—Lesiones.. — Mohameri »Abdeselan Ben y Ahia, de Scí*años, soltero, estudiante, hijo de íy

selan y de Munana s domiciliado ÚWmfmente en Ballesta, núm. 4; como, den^ciado. IUD-

I en los que es parte el Ministerio Fis-
cal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
\u25a0 al denunciado en los presentes autos An-

tonio González Sancho, como autor de
una falta contra el orden público y otra
de lesiones, a la pena de multa de 200 pe-
setas, que hará efectivas en papel de pa-
gos al Estado, con el arresto sustitutorio
de quince días caso de insolvencia, y re-
prensión privada, por la primera, y diez
días de arresto menor, por la segunda, y
al pago de las costas del presente juicio.
Debiendo absolver y absuelvo libremente
de la denuncia contra él interpuesta al
también denunciado en los presentes ahi-
tos Baldomero Domínguez Roncero. Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—La que, para su notificación
al denunciado Baldomero Domínguez
Roncero, que se encuentra en ignorado
paradero, se publicará edicto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—Mariano
Sanchís. (Rubricado.)

fDado en Madrid, a 20 de diciembre de
1963.Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente al denunciado en los presentes
autos Carlos Ansótegui Vasco, declaran-
do de oficio las costas del presente jui-
cio. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—La que, para
su notificación a la denunciante Carmen
Budia Urraco, se publicará edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia.—Ma-
riano Sanchís. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 20 de diciembre de
1963.

Sentencia.—(En Madrid, a 19 de diciem-
bre de 1963—El señor don Mariano San-
chis y Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto en funciones del número 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado, por denuncia de
Carmen Budia Urraco, de treinta y siete
años, soltera, sirvienta, vecina de esta
capital, sin domicilio conocido, contra
Carlos Ansótegui Vasco, de veinte años,
soltero, estudiante, domiciliado en Ovie-
do, núm. 11,
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En los autos de juicio verbal de faltas
número 581, de 1963, se ha dictado la
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
es como sigue:


